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C O M P E N D I

D E  L A  V I D A

a
D E  B O N  F R A N C I S C O  F i p i N A N D E Z  

P E R E Z  D E  

Ayo y Preceptor que Infante l 3. F e r n a n d o ,

H i j o  à é l R ^ f f h .  J u a n  e l  I .  d e  A r a g o n .

I l u  S T  R A  D O

C o n rias n o tic ias  h istó ricas ( sacadas d e  a u té n tico s  Do- 
c u f ^ n t o s ) ,  y  p r in c ip a lm e n te  co n  u n  C a tá lo g o  C r o n o 
ló g ic o  d e  tod as las M o n ed as q u e  co rrie ro n  en  e l R e y n o  
d esd e e l añ o  12^2 hasta i 7 % 7 , c o n  e x p re s ió n  d e l v a lo r! 
a jjjn e n to  y  b axa  q u e  re sp e c tiv a m e n te  tu b ier 'o h ~ eñ ^ ^

V referencia a losl!*riviIegios. Pragmática^j^ 
y  demás Escrituras,para m ayor com probacion.

Iguálase el ^alor'de cada una con los reales de 'vellón, 
y maravedís, para mas clara inteligencia.

s u  A U T O R  7 D ^

J o s B P K  M a r i a n o  ú k t t z  . E s c r i b a n o  b e l  N u m e r o

por S , M , , y  del R eal Juzgado de Diezmos , Tercias y  P r i-  
tmcias de la Ciudad ̂  Diócesis y  Reyno de Valencia , con el 
Despacho de los Expolios y  Vacantes del mismo , ausencias y  

enfermedades para exercer el Oficio de Postas y  Coy x̂̂ os
de la Caxa de este Reyno, " X

i 7 *7
M A D R I D :  M D C C L X X m t ' ! l %

E n  l a  I m p b e n t a  y  L i b r e r í a  d e  D . M a n u e l  M a r t i n  
calle de la C r u z  , donde se haj]ar|u- 

Con las licencias necesarias , y  apro '̂^mafíz

O
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A l  E x c m o . S e ñ o r  

D O N  J O S E P H  M O Ñ I N O ,
CON D E DE FLO RID A-BLAN CA,

C A B A L L E R O  P E N S I O N A D O  D E  L A  R E A L  O R D E N

D E  C a r l o s  I I I . ,

D E L  C O N S E J O  D E  E S T A D O  D E  S .M .,
primer Secretario de Estado , y del Despacho, 
Superintendente general de Correos Terrestres y 
Marítimos , de las Postas , y Renta de Estafetas de 

España y sus Indias, y Presidente de la Real 
Junta de Apelaciones de sus Juzgados &c.

E x c m o . S e ñ o r .

I
i, .

- ^ N t . r e  las muchas y  preciosas 
qualidades que admiran todos en V. 
E . ,  su gran prudencia y literatU"

ra



ra son las que me obligan á solî  
citar el honor de dedicarle esta obra. 
No podia ella prometerse mejor suerte 
que la de salir baxo la protección de 
un Mecenas, cuyo ilustre nombre bas
ta por sí solo para asegurarle la acep
tación del Público , y que sabrá disi
mular sus defectos , atendiendo á los 
deseos que me animan de ilustrar la 
memoria de un Heroe digno de ser 
mas conocido , y de aclarar un asun
to de la mayor importancia. Espero 
se dignará V . E . admitirla benigna  ̂
mente, mirando no tanto su pequenez  ̂
quanto la buena voluntad con que la 
ofrece

E x cm o . S e ñ o r .

Su mas atento dependi.ente
\r

Joseph Mariano Ortiz.

P r o -



P R O L O G O .

O Frezcote , atento Lector , un 
Compendio de la vida , y  hechos 
de Don Francisco Fernandez Pe-  ̂
rez de A  randa , Ayo y Preceptor 
del Infante Don Fernando , hijo del 
Rey Don Juan I. de Aragón , y  pos< 
teriormente Cartuxo del Real Mo
nasterio de Portaceli en el Arzobis
pado de Valencia , uno de los mas 
esclarecidos Varones que florecieron 
en nuestra España á últimos del si
glo X IV ., y  principios del X V ., ilus
trado con varias noticias históricas (a), 
y principalmente con un Catálo- 

_

(a )  V a n  co m p ro b ad as co n  la  fe  d e  a u té n tico s  D o 
cu m en to s p re se rv a d o s  en  lo s  A r c h iv o s  d e  B a rc e lo n a , 
R e a l  d e  V a le n c ia  , R e g io  P a t r im o n io , y  dem ás d e l  
R e y n o .



go Cronológico de todas las espe
cies de monedas que corrieron en 
el Reyno desde el año 1233 
ta i / 3 f  , con expresión del valor, 
aumento y  baxa, que respectiva
mente tubieron en cada Reynado, 
su reducción á reales de vellón y  
maravedís para mayor inteligencia: 
asunto á la verdad de suma impor
tancia, y  que todavia carece de la 
debida luz y  claridad : por cuyo mo* 
tivo nos hallamos continuamente 
embarazados en la inteligencia de 
innumerables lugares de libros y  
documentos antiguos , sufriendo el 
que las Contadurías paguen á mas 
valor del que corresponde, y  sin 
poder resolver ni juzgar con segu
ridad los Magistrados y Tribunales 
de Justicia en muchos pleytos que 
penden de este previo conocimien

to.



to. Y  asi aV ver quan escasos èstàn 
nuestros Escritores-en tan impor
tante materia , he recurrido á los 
Archivos, de donde he sacado las 
luces que no pude hallar en los li
bros impresos. No hay género de 
monumentos auténticos que no ha
ya registrado , Privilegios , Pragmá
ticas , Registros Reales , Libros de 
Contadurías Reales , Tesorerías 
Generales, de Asiento , y  Fábri
ca de la moneda , Protocolos de 
Escrituras públicas , Contratos del 
Comercio, y Banco del Consulado, 
Letras , Aceptaciones y  Protestas. 
Sin embargo no me lisongeo de ha
ber puesto la materia en toda cla
ridad : mas espero de tu aten
ción , benigno Lector , disimularás, 
si tal vez yerro en alguna parte, 
en recompensa del trabajo que he



püesto, y de la buena voluntad de 
servir al Público. V ^ ze.

E i  i

M uy
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-UY Señor mio : El fino afecto que profe^ 
so á V. R.» me obligó á aplicarme con el ma
yor desvelo hasta encontrarlas noticias que 
V. R. me pide en su estimada, para escribir 
la Vida de Fray Francisco Fernandez Perez 
de Aranda. Pasólas gustoso á  sus manos, no 
tanto porque esté muy satisfecho de mi tra- 
bajo , quanto por complacer á V. R. aunque 
ño dudo que hallarán aquí los curiosos mu
chas especies ignoradas ú olvidadas de nueŝ  
tros Historiadores^ que por lo general ni 
aun le nombran, y  algunos dan muy escasa 
noticia de un Varón tan eminente.

En la Ciudad de Teruel (A ), calle de los 
Ricos-Hombres, vivian los nobles Don Pedro

"■ - An,i ;■> Fer*

'  Jaym e el I. debió mucho al C en se-
u " 9 y  á  su Infantería , como lo confiesa ea

su H istoria : prem ióla en el repartim iento de V alen cia , 
com o se lee en el R eal R egistro Jacobi super diversis 
12 3 9 . guardado en el R eal A rch ivo  de B arce lo n a : va  copia 
oe la  lista de los prem iados al fin de esta obra, *



( ít )
Fernandez (i) de Aranda, y  Doña Sancha

....... . ............  .....  Pe-

Mosen Jayme Febrer en sus Trabas lemosinas trae los 
cantos siguientes.

I
( i )  Del R e y  vostron Pare, P rincip  excelentj 

es Pero Fernandez de ganancia fili, ^
é sent Germá^vqstre os guanyá en valente, wt ' ' í 
dë n oiii. é de-farna puix resolt^ment;' -
asijstr á  les guerres sens pahor ni riseli,, -̂  ^4 y. = > 

^ G oja  en A ragó  , de H ijar son estât.:
 ̂' '^ca'sát-es eá N eta del * R e y  dé N a va rra , ■ ' ' . 

.^e soji fiU at^at sèmpre há; p laticat * ; , \
lo  cognom de H ijar, en lo escut posant^ t

d els 'R eys sos Abuelos les Armes sens barra,: 
es de condicia  en: tot molt b izarra. *

 ̂ j C a  ,Familia d.e, Fernandez se halló en la conquista, de 
X faléñela, cónsta en la fo k a  25 del R eal R egistro  , Memórl 
de D^m. dk jE sí ja-oble de A r a g o o , ^
su In fan zon ía , se halla ;registrada ea  el R eal R egistro  gror 
tiarum Reg. "Vefri IIL de 1 369 hasta 70 , foj. 94.

Tam hien :háy en el) R eyn Q .d e V alen cia  otra Familia- 
de F erran d iz , comQ resulta por las Cortes de lp$ Seño
res D on Jaym e I. y '^ II. celebradas año 1 2 ÿ  1 30*̂ 1 , 'á  
presencia dé ..DóU Pedro F erran d iz. r E stablecióse en 1*  
Ciudad de A lic a n te , donde se conoció su C a b a lle r ía , y  
o p u len cia , según lo escribe D on F ran cisco  L an zo! eri sus 
G olectaneos MSS. d é la s  piedras de España , refiriendo en 
ellos el hajlla^go^ de uQa lápida de tiempo de Rom anos e s  
la G ranja que poseía Dòri" Juárí F errand iz eri la H uerta 
de aquella Ciudad-\: cuyo  M SS. con el del M anifiesto y  
explicación de muchísimas monedas antiguas que se p re- 

jservaban en un saco ,, v i en poder de D o n  Pedro Lan-' 
zo l de R.omaní 5 áel Consejo de S  ̂ y  O idor que 
fu e  en Ja^Real Audiencia de V alen cia , .

c, *  " ,Es- c^opia de la que, se halla en uri tratad o m uy vie
jo  de la Casa de H ijar , que se guarda ea  el A rch ivo  del 
M arques de Sot. ^



(m)
Pérez (2) consortes , con el honor correspon- 

A  % dien**

y

II

(2 ) E s de Fernán Perez lo escut colorât j
ab cinch peres verdes perfilades d ' or: 
en guerra  y  en pau de tots estimât^
Prudencia y  va lor nunca li han fa lta t
en tota ocasib : son solar y  honor > —
es en R iva g o rza  : Yxqué de sa casa
á  lo de M allorca , dempres en Iv iz a  -o
ab sa; gent servint :, á V alen cia  pasa; ii.
s e n t ,repartidor ell trobá la trasa .
pera  dar los p rem is, ab que se eterniza
lo  nom de son R e y : h u i  vihu en B eniza, . c-

L a  F am ilia  de Perez procede de R iva g o rza  f  pasó á  
A rago n  : «hallóse en Ja conquista de V a le n c ia , çomo apa?> 
rece en el R ea l R egistro   ̂ Mentor, de Dom, Valent., de 
ann. 1239. Tam bién fue de f ia R eal C asa y  Fam ilia  
del Señor D on Jaym e 1, feudatorum  ̂ fo l. de 1270. á  
í̂ 73-

F en ia n  P e r e z , presenció la  donacion que el Señor D on 
Jaym e el I. h izo  á V id a l de Besalú.. D o cto r  en ambos 
D erech os de la Ciudad de. Z a rag o za  , de la  fértil y  re
galad a  A lq u ería  de C arpesa en la veg a  ?de V alencia á 28 
de M a yo  de 1238. registrada en el libro 4. de los E n a - 
genam ientos del Patrim onio R e a l , colocado entre los del 
A rch iv o  de la  B aylía  de V alencia. D e esta Fam ilia tengo 
recogidas varias y  particulares noticias i  y  con especia^ 
lidad  la donación qye el Señor Don Jayme: L  . h izo  á D on 
gancho Peii,ez, del L ugar) de M asam agrell en el término 
g en eral de V a len cia  , año 1239  : fueron testigos Pedro 
F ernandez de A za g ra  , Xim ea de U r r e a r A . de G udal, 
Q o n za lo  de A gi^ ilar, y  .F ern ap  Perez. Guardase en el Ar^ 
ch ivo  del R eal M onasterip de G alat, caxon 73 . a .



diente á la nobleza , (3) y  blasones hereda-
_______________ _______  d o s

Í *  L)* A ato n io  E xarch  , Prior del Monaste»- 
P ortaceli en su lib. de Benefactores , m anifestó que 

Masen Francés de Aranda era Cahaller de la Ciutat de Te^ 
r o l,  cuyas palabras en Castellano dicen : Mosen Fran- 
asco de Aranda era Caballero de la Ciudad de Teruel,

E ste insigne H eroe es conocido en los escritos con el 
pronombre de Mosen , que corresponde á la palabra F ran 
cesa Monsieur r  es sincopada de la Lem osina antigua 
Monsenyer : dabase '"como caracter distintivo á los N o 
bles , y  a los condecorados en servicio  de S. M . como lo 
convencen las O rdenanzas de Casa y  C orte , que form ó 
el Señor D on Pedro el I V .  de A ra g o n , en el siguiente 
capitulo ; Item : „  Que todo hombre que sea de la casa 

de mi M erce , de la R eyn a nuestra muger , y  de nues- 
« tros h ip s .,  ó esté empleado en mi servicio , ó de qual- 
íí quiera Persona R e a l , deba nombrarse Monsenyer, u C u - 
y o  estatuto tubo ^su observancia , cómo lo confirman las  
C ortes del Señor .R ey  D on M artin  de 27 de Septiem bre 
1403 ; en las ^que nom bran á los N o b le s , y  dependientes 
de la R eal Persona , con el prenom bre Mosen : com o 
Masen Luis de C ervello , Procurador de la Reyna Doña Vio^  
tante , & c .  D e este y  otros prenombres antiguos traté en 
la. R epresentación que publiqué en esta C orte para el ob- 
^ n to  de la G randeza de España , que so lic ita  el difunto 
Conde de R eal y  Alm enara , y  refiero mas largam ente e a  
la  G enealogía de4 a excelentísima Fam ilia de Borja , trata  
do C ron ológico  de los Señores R eyes y  R eynas de A ragon .

Tuba dos hermanos , el uno se llamó D on Pedro y  
el otro D on Juan^  ̂ que fue un célebre Jurisconsulto. E s
te Sabio Legistas defendió á la Comunidad de Teruel en 
la causa que - siguió con la C iudad de V alen cia sobre co
municación nde Pastos , y  pago del diezmo de la L an a: 
consta en el O ficio de Diezm os d& mi cargo. D e este O fi
cio M ayor su p r iv a tiv a  , y  inhibitiva  , conocim iento 
R eal  ̂ pecuhar y  p rivativo   ̂ form é la R eal Provision  , qixé 
imprjnu en_ V a len cia  año 17 7 2 . ■ í



( V )'
dos de sus Ilustres Progenitores, de cuyo ma
trimonio nació año 1 346 Don Francisco Fer
nandez Perez de Aranda , (4) el qual vino á ser 
con el tiempo el mayor hombre de la familia.

Muy presto dió á conocer que le destina
ba Dios para cosas grandes. Aun en la tier
na edad dió muestras de un talento singular, 
distinguiéndose entre sus condiscípulos de pri
meras Letras, que aprendió con admirable 
prontitud.
i Sobre estos principios, y una educación 
propia de su nacimiento, se fundaron los Es
tudios de las ciencias, y  la continua lectura 
de varios libros profanos y sagrados , que

- • - ' - -•__  - - ma-.
(4 ) Según aparece por las cartas de correspondencia 

que tubo con su gran P rivad o y  com patriota D on F er
nando P erez , Dean de T arazo n a , despues O bispo de 
Vique y  de T arazo n a  , y  finalmente Cardenal ; T ítu lo  
con que es nombrado en las H istorias ; E l Cardenal de Ta
razona, Este Purpurado fue hermano de Don F ortun Pé
r e z ,  Señor dé los L ugares de M alón y  Bierias , en A ra 
g ó n  , como consta por el últim o Testam ento que otorgó  
ante M iguel Rom eu , N o tario  de T arazo n a, á  2 de A e o s- ' 
to  de 1773  , en el que le nombró por su heredero : com
p ro  estos L ugares D on F o rtu n , de D on G onzalo G on
za lez  de L io s t o , y  de D oña V io lan te  de Ü rrea , con E s
critu ra  ante Pedro de A rtés , N o tario  de Z a ra g o za  à 2

ü A ’  aprobada por ei Señor ^Don"Pedro el
I V  de A ragon  en V alen cia  á 16 de Junio 13 6 ^ , regis- 
trada en el R eal R egistro  R eg is  V etri IV , de 1369 , L e  
se halla en el R eal A rch ivo  de Barcelona.  ̂ V ’ 4 e



( v i )
manejo desde niño: por cuyo medio logró ser 
muy discreto en las conversaciones, y  que le 
mirasen como un archivo animado de las no
ticias mas apreciables.

Cumplidos los quince años (5) le envió 
su padre á la Corte del Señor Don Pedro el 
IV. de Aragón , donde por su viveza y ta*̂  
lentos fue tratado con singular - estimación da 
aquel Monarca. ,

Crióse en Palacio , dando las mas altas 
muestras de virtud  ̂ cúyas luces Mo-solo  ̂han 
de ilustrar las grutas y  los desiertos , sino 
también los Tronos Reales. Prendado de ella 
el Infante Don Martin, hijo segundo de aquel 
Monarca, lo eligió por su Caballerizo Mayor(6).

(5’) E l M , R . P. D . A ntonio E x a r c h , P rior que fue en 
el M onasterio de P o rta ce li, en su L ib ro  de Bienhechores.

(6) A si le nombra Z u rita  en los Anales de A ragón . E l 
honor de esta servidumbre , y  su a n tig u a 'o b lig a c ió n  la 
refiere el Príncipe D . Carlos de V ian a  en el T ítu lo  de C a
ballerizo  M ayo r , que expidió á fav o r de D . Fran cisco G ui- 
llem en M esina á 12 de Febrero de i45'9 ^con la clausula 
que dice : »>Ad officia nostra d om estica, et prsesertim quae 
«delectum  aliquod solatium et ornamentum in personam 
wnostram co n cern u n t, utpote ad equitatus, quo frequenter 
« utim ur , ministerium  &Ce’ ’ Y  despues de otras mandas, que 
el agraciado h aya  de ser ex utroque latere de genere mi^ 
litari. Hallase en el A rch ivo  de Barcelona , A rm ario de 
A r a g ó n , n. 82, L a  correspondiencla de este empleo con el 
de ios antiguos Rom anos , y  con el de F ran cia  , la  trata 
Casaneo p art. 6. cons. 10, fol, 4. '



( VII )
Igual á la virtud fue la literatura de 

nuestro Don Francisco, la qual obligó á di
cho Infante á dejarlo por Consejero (7) del 
Señor Don Juan L de Aragón , su hermano, 
quando partió; á gobernar el campo de bata
lla  ̂ y  guerrear en la i Sicilia , y  á nombrarlo 
Procurador , durante su ausencia, de los Es
tados de su amada esposa Doña Maria, Du
quesa de Montblanch; cuyos encargos acep
tó con aquellas demostraciones propias de un 
espíritu agradecido.
- Sus excesivos desvelos en aplicarse á 
quanto fue del Real v^Servicio, fueron acom
pañados de una grande liberalidad, que mos
tró dando á la Señora Duquesa quinientos flo
rines de oro , (8) para socorrer las urgencias 
de la guerra. ?
-  . Crecían de dia en dia la virtud , sabidu- 
ría ,̂ y prudencia de Don Francisco : bien lo

echó

(7 )  Z u rita  lib. lo . cap. 85'. dice : Q ue fue un prudentí
simo varón , y  tubo un gran'^e lugar en el Consejo de los 
Señores R eyes D on Juan y  Don M artin.

(8) L os florines de oro en aquel tiempo valían  siete 
sueldos Valencianos , y  tres d in eros, ó cinco reales ve lló n , 
y  un m aravedí ; según resulta por las cuentas de la B ay- 
lía general del R eyno de V alen cia  , y  se confirma en los 
R egistros Reales del Señor D on A lfonso el V  que están en 
el A rchivo  R eal de V alencia , de que hablaré al fin de es
te T ratad o.



m

(  V III )

echo de ver el Señor Rey Don Juan , quien 
lo escogió para el honroso empleo de Ayo 
y  Preceptor del Infante Don Fernando , hi-̂  
jo suyo y  de la Reyna Doña Violante su 
ornada esposa, (pj Admitió este encargo para 
bien del Estado y  de la Religión, confiado 
en que el Señor le asistirla para el desem
peño que su humildad le proponía como su
perior á sus fuerzas.

Quando mas dedicado estaba á los Estu^ 
dios, y  mas fervoroso en sus oraciones, pa  ̂
ra que lo alumbrase Dios en el mejor méto
do de una educación Christiana y literaria; 
aquel Soberano Señor que todo lo gobierna, 
se sirvió llamar al tierno y hermoso In*̂  
fante , al qual se halló muerto en la ca
ma de la pieza Mosayca del Castillo de Mon« 
zon , donde también dormia Don Fran-

cis-
(9) D on L o ren zo  M atheu y  Sanz en el Sumario m anu- 

escrito de los Señores R eyes de A rag ó n  foj. 7 . B . E n  el fo l. 
4  del lib. 4 de B artolom é de V illa lv a , Secretario que fue de 
ta C iudad de V alen cia  , se le e : >>que la Señora R eyn a  
« D oñ a V io lan te  habia parido un hijo , al qual le pusie- 
« ro n  por nombre Fernando , por lo que se hicieron gran 
ja des fiestas en la C iudad con su p ro cesio n , como lo h a -  
« b ia  de costumbre en los nacimientos de los prim ogénitos. 
C orrobora esta verdad Z u r ita ,  lib. ro. cap. 45*. y  k a s c o ,  
part. I. lib. 4. cap. 45. V ease también el citado P. E xa rch  
eñ el L ib ro  de Bienhechores de su M onasterio de Portaceli.



Sintió el Rey vivamente este acaso como 
toda su Corte , y  por él S. M. mandó preso á 
D. Francisco al Castillo de “Morella V' donde 
permaneció hasta el año 1396 , pero practi
cadas las diligencias que prescribe el derecho 
para justificar el suceso , resultó libre D. Fran
cisco de todo indicio en aquel lance (B)!; " '

i B - '  ̂ , Son
-— j - g i l ’ I • ' . • - r

- (10 ) E l mismo P. D . E xarch  en el referido libro dice; 
3sjLo R eyerent M osen Francés de A randa , G avaller. de la 
« C iu ta t de Teroi^ de etat de ly  anys ana á la G ort & c. E  
« p er :1o R e y  en Joan fonch exaltat , y  del fili del ' q ual 
« fo n ch  A y o  è M estre : D orm int los d o s, trobaren mort lo  
w G ic h , per la qual cosa fonch p ortât près d it M osen F ran 
gí ces al Castell de M orella & c .”  C u yo  contexto traducido al 
C astellan oíd iceí E l R everendo M osen Francisco de A ra n d a , 
C aballero de la C iudad de T e r u e l, de edad d e :15 años pasó 
a  la C orte , y  por el R e y  D on Juan fue exaltado nombrán
dole. A y  o y  Preceptor de su hijo ; y  estando durmiendo los 
dos en una p ie z a , se le murió el Infante , por cu ya  causa 
fue llevado preso a l C astillo  de M orella. Z u rita  lib. 10, cap . 
45", dice i Q ue en el año 1389 m urió en el C astillo  de 
M onzon el Infante D . H ernando. E n  e l  M anual de Conse
jos del A rch ivo  de la C iudad de V alen cia  , con fecha de 21 
de O ctubre del mismo año 13 8 9 , se halla un Consejo gene- 
r a l , en que se resolvió  celebrarse un A n iversario  en la C a
te d r a l, y  que se dieran vestidos de líito á los Jurados ó  
Capitulares , por la muerte d e l'In fan te  D on F ern an d o, pri
m ogénito del Señor R e y  D on Juan. Y ace  su cuerpo en el 
M onasterio de P o b lé t , según refiere Fines.tres , H istoria  de 
Poblét , part. I. pag. 287. n. 14. -

(B )  L a  comision para libertar á* D on Francisco la  
dio  la R eyn a  D oña M aria  á D on Juan T o rreg ro sa  , Jus
ticia  de V alen cia ., quien acom pañado de Almude*;-



w

Son inescrutables los consejos de Dios : su 
adorable providencia reparte los trabajos y 

ad-
v a r , A bogado de los Reales Consejos ,  procedió á prac
ticar las diligericias , y  ponerle en libertad. C on  este d is- 

^ tintivo M iser  se llam aban en el R eyn o de V alencia los Ju
risconsultos 5 consta de varias E scrituras , y  mas form al
mente por los nombramientos que cad a año hacían los 
C apitu lares de la C iudad de V alen cia  de los mas cono
cidos A b o g a d o ^ ,'p a r a  Asesores'^de ia  Justicia R eal O r
dinaria , registrados en los libros manuales de su A rch i
vo  y . como el que hicieron á 22 de D iciem bre 1343 
en que nom braron para crim inal á  M iser G erónym o F er
rer ,  Sabio en D erechos,; y  para c iv il á  M iser Ram ón 
Segura, A si continuó este siglo. E l mismo orden se guar
do en el siguiente{, como lo aseguran los nombramien^ 
tos de 22 de D iciem bre 1 4 2 8 , hechos en M iser Guillern 
M olin er , y  M iser G abriel Santacilia 5 y  los del año 
14 8 7 en M iser G aspar V allebrera , y  en M iser G eró n y
mo B elluga. Procedióse con esta posesión en el inm edia
to siglo , según consta de los nombramientos de 22 de 
D iciem bre 1 5 4 1 ,  y  1 5 8 1 ,  el prim ero en M iser Juan G e
rónym o de la T o rre  , y  M iser G aspar F errer 5 y  .el se
gundo en M iser C hristoval R o c a , y M iser Joaquin R ea l, 
Y  con la  misma  ̂ desde aquel tiem po quietamente , y  sin 
la  menor a ltera c ió n , hasta, los princip ios de nuestro siglo. 
¥  no se puede dudar , que este antenombre era in d ic a tk  
v o  dê  la nobleza personal que gozaban los Jurisconsul
tos  ̂ o  Sabios en D e re ch o , asi por su grado , com o p o r  
el p riv ileg io  II. del Señor D on A lfonso el IIL  de V alen 
cia , y  haberlo declarado el Supremo Consejo de A ra 
gon á 17 de N oviem bre 15 6 8 , y  28 de Septiembre 1652. 
Por cuya nobleza poseían varias e s e n c io n e s c o m o  lo  
declaró S. M . en la R eal C arta  de 20 de Julio de 268 r ,  
continuada en el L ib ro  de C artas Reales del A rch ivo  d e í 
R ea l de V alencia : con lo que parece se conform ó 
C ovarru b ias en el T esoro  de la lengua C a ste lla n a , 
verbo Don ; siguiendo sin duda antigua costumbre de 
t * I ta -



adversidades entre los hombres á su arbitrio; 
y  haciéndolos volver sobre sí , les manifiesta 
quan vanas son las privanzas de los Grandes, 
y  quan mal fundado anda quien sobre ella es
tablece su confianza»

Con esta desgraciada muerte se extinguió 
la succesion agnada al Señor D. Juan, y por 
su fallecimiento ( 11 ) acaecido en el año 
^39^ ( y  no en el 1395 , como aseguran al
gunos ) ,  pasó la Corona al Señor D. Martin

B 2 de
Ita lia  , donde significaba esta vo z  honor , y  nobleza^ co
pio afirma Juan B autista R o ig  en sus A ntigüedades de 
A ragón  , con el parecer de O c a r iz , tom. prelud. fo l. 
14  , num. 13 , de que este antenombre se usaba en Va-- 
iencia p ara  dem ostración de m ayor honor y  grandeza, 

otros antenombres traté en Ja dem ostración del R eal 
, que deduce el Excelentísim o Señor M arqués de 

V a ld e c a rz a n a , impreso en esta C orte  , año de 1776 .
E qu ivocaron  la muerte de este M o n a r c a , supo

niéndola en el año 13 9 r , M artin  de V ician a  , .  M a re s , 
C arb o n ell, Z u r ita ,  M enescal , B o s c h , A b a r c a , D orm er, 
C lau d io  Clem ente ,  S a y o l,  Blancas en las Inscripciones 
de Jos R eyes de A ragón  , M oreri , y  otros , y  aun C a r -  
yilló  la  asienta en el de 1 3 9 4 : lo  cierto  , y  en que no 
cabe duda e s , que m urió 19 de M a yo  de 1396 , como 
resulta p or las cartas de aviso , registradas en el R eaí 

Curié: Regim e Violantis á t  1395* á 14 0 9 , y  por
■ lo5 demás libros Reg.C»r/^ Inquisitionum itinerum^y comm, 

10. Re^gis Joannis de 1 3 9 6 , que todos tubieron fin en 
este ano ( y  se conservan en los A rch ivos Reales de B ar
celona , y  V a le n c ia ) por concluirse y  cerrarse con la 
m uerte del R e y  , como el sello que rompia el M ayordo
mo M a yo r á  presencia de los Secretarios y  P roton ota- 
n o s ,  para dar fin á su uso.



de Aragón, su hermano, Duque de Montbianch, 
y  Rey de Slcnia ( I 2).

Luego que se reconoció en el Solio Doña 
Alaria de Luna , consorte del Rey D. Martin, 
y  que el gobierno Monárquico habia de girar 
por su dirección hasta el regreso de la Real 
Persona á España , nombró (13) por sus Con
sejeros á los Arzobispos de Tarragona y  Zara
goza , a los Obispos de Barcelona, Valencia , y  
Mallorca , a Fr. Juan Tauste, su Confesor 
D. Guerau de Zervellon , D. Gil Ruiz de Lio- 
ri , Don Pedro Sánchez de Calatayud (C),

- Don

(12 )  E l Señor R e y  D on Juan en su Testam ento, que 
he visto  y  leido , fecho en su R eal P alacio  nuevo de 
Barcelona , ante Pedro de B enviure , su S e cre tario , fo r
mó un M a yo ra zgo  de rigurosa agnación en cabeza del 
Infante* D on Jaym e , hijo que entonces tenia , con va 
rios llamamientos y  substituciones , y con la expresa de 
haber de entrar en la succesion de este R eal M a yo ra z
go , extinta su. descendencia , y  la de los suyos , el In
fante D on M artin  , su hermano , y  sus descendientes 
ordine suecessivo. E xtin guióse la linea del fundador ; y  
para el ingreso de su hermano el Señor D on M artin  , se 
celebraron Cortes Generales en Barcelona año 13 9 6 , en 
que m urió el R e y  D on Juan , y  en ellas se declaró ha
ber llegado el caso de su llamam iento , como se lee a l 
fol. 27 del Proceso de dichas Cortes , que está original 
en el A rch ivo  de Barcelona.

(13 )  Z u rita  , lib. 10. cap. 90.
(C )  E n  varios documentos he visto  sotado á D on Pe

dro con la v o z  En  , y  asi es de ad vertir , que entre los
antenombres que se usaron antiguam ente en V alen cia  y

su



a

Don Pedro
(xm)

Don Ramon de Torre-
lles,

su R eyn o , otro de ellos fue este , del que daré una bre
ve  explicación , con referencia á lo que descubre el es
p íritu  de las Escrituras: y  ; contrátós. E ste antenombre 
En  fue y  ha sido un puco prenombre , .que servia  de 
adorno á las voces^: -dábase á los R eyes , -y demás per
sonas. N o equivalía al D o n , como muchos entendieron: 
divid íase en m asculin o , y  femenino , por ser el E n  pa
ra  antenombre de v a r o n e s , y  N a  para hembras : cu ya  
verdad com prueba la práctica  y  observancia que se 
guardó en todos los contratos , desde' el año 1238 h as
ta  el de 1S70  ,  archivados en el del R eal , C iu d ad, G o 
b ern a ció n , R eal P atrim o n io , y  demás ; y  sobre t o d o ,  lo 
confiesan , no solo las H istorias coetaneas del Señor R e y  
D on Jaym e el I. de- M iguel Carbonel , E scribano y  A r
ch ivero  que fue del de B arcelona , los fueros i f  ru
brica ^de C u ria , et Baiulo , el 7 ;  , donde se titu la  S. M . 
con la expresión del A lto  R ey En Jayme , el ;8  del Se- 
fior D on Pedro el II. de V a le n c ia ,  ó I V . de A rag ó n , 
p or nombrarse del mismo modo , y  escritura que auto
r iz o  M iguel A rbu cies á 31 de M ayo 1403 , con que se 
verifica , que aun á los Consejeros Procuradores de las 
Personas R eales se Íes daba tal tratam iento de Magníñco 
E n  B erenguer M arti :"Sino también el propio R e y  D . Pedro 
en la carta  que escribió á D on Pedro B o yl , su C apitan  G e - 
iieral en C e rd e ñ a , año 13 59 , en que le dice ( va  tradu
cida de Lem osin al C a ste lla n o }  m Am ado noble E n  P e- 
?? dro B o yl. Bien sabéis lo que le costó esa tierra á  

En D on Jaym e , glorioso predecesor nuestro : : : ; Y  
« para vuestra inteligencia os aviso haber escrito á En  
?? Juan de C a la ta y u d , nuestro Cam arero , para que se 

ponga de acuerdo con En  Pedro Colom ines nuestro B a y -  
le , para que rem ita con En  Pedro B ern eto , nuestro 

« C artero  , el aviso á ei B ayle  G eneral de B arcelona, 
« para que con el Barco de Jaym e Z a fo n t os rem ita los 
« víveres , que necesitareis. íí Por el d iscretivo modo con 
que habló S, M . se ve, que este prenom bre era sirv ien te, y

eo-



(xiv)
Iles (i 4)57 acordándose de los muchos servicios 
que D. Francisco le habia hecho , y de la satis
facción que de él tenia el Rey Don Martinete 
libertó de la prisión en que se hallaba, satisfe
cha dê  su inocencia , y lo elevó al grado de su 
Consejero y  Consultor (15) j.cuya providen

c ia

común para el trato  de toda .persona , y  de ningún mo-i 
do correspondiente Î Don • porque á serlo , no lo ex
presara el R e y  despues de é l :  ni es de creer que se Je 
diera un distin tivo  R eal á un C orreo , y  M a r L r o  : y  
como este prenombre corre con los nombres por los ca
sos que pi en los verbos. L o  mismo se observa en e l  
prenom bre N a como se prueba por la E scritura  de C on. 
coi día , q i^  Sor A leuda de Rom aní , P riora  del Con-? 
vento de Dom inicas de Santa M aria  M agdalena de 
Jencia, h izo , con D on G alcerán Jo fré  ( de cuyo original^ 

 ̂ expresión á t To N a Sor
i ,  u* pafecer de N a .Sor M arieta^y à^rciks M on- 

â s se había convenido el Noble En Gakerán , por'

1  ̂ su muger. Y  -mas plena-
en e por el testamento de Dona C atarin a  P a n s , re c ib i-

o  por ^Martin Cabanes á 30 de Junio 1473 , donde de
ja  por heredera ,.a la magnífica Na Aldonza ,  su hija , con lo  ̂
que se ve  era un puro prenombre , y  no in d icaba  nobleza. 

¿ U a t t s  fam ilia le form é p ara  D . Ram ona

s^ber este ascenso á  su com patriota Don- 
i j i l  Sánchez M uñoz , A rchipreste de 1a Santa Iglesia  de* 
le ru e l C an o o igo  y  P repósito de la  de V a le n c ia , y> 
C ardenal por el pretenso Papa Benedicto X IIL  M uerto- 
este tue electo Papa en su lu gar por los Cardenales de- 
su obediencia a 10 de Junio de 1423. F avo reció le  el. 
K e y  D on A lfonso el V . según consta por la R eal P ro
vision  expedida en Barcelona á 2 de Septiembre de 1434,= 
en que le  mandó al B ayle  , ó  Procurador G eneral de V a-;

len-



€Ía fue Gonfirmadá: por el Monarca. ^
 ̂ Mas ni el alto empleo con que habia si

do agraciado nuestro Heroe  ̂ ni la bonanza y 
elevación que le prometia ̂  el favor de/la Cor*̂  
te , pudieron  ̂sekorvar ^ u e conociese clara
mente la inconstancia y vanidad de las cosas 
humanas. Penetrado, .de; este conocimiento se 
hallaba un dia en cierta Iglesia de Barcelona, 
quando'^tomá'la^heroyca resolución de renun

ciar
le n d a  entregase anualm en te: alynuevo Pontífice , llam ado 
Clem ente V III . diez y  seis m il florines de oro para su pla-r 
to  , y  ayu da de costa. E ste insigne , varón para tra n 
q u ilizar la  Ig le sia , determ inó renunciar su D ignidad Pon
tificia  , y  habiéndolo consultado con Fray Francisco F er
nandez Perez de A ra n d a , \o e x e c u tó : cuya determ ina- 
p*on-participó al A yu ntam iento ^  y  Capitulares de la  
C iu dad  de T eru el , con carta  de 26 de Julio 1429. Q ue
dóse con el O bispado de M allorca , en cuyo, gobierno 
inurió. Su cuerpo yace en la A ula C ap itu lar de aquella 
Ig lesia  , con un epitafio  en verso latin o  , que en. breve 
da cuenta de su vid a  : con cu yo  supuesto ̂ queda corre
g id a  la - equivocación de Pía tipa ,  Illescas , y  otros que 
|e hicieron C an ón igo  de.B arcelona. D o n ^ G il Sánchez M u- 
noz , C an ónigo , y  A rcediano de M urvied ro  en la Ig le 
sia  de V a le n cia , hijo de su herrriano D on F rancisco Sán
chez M uñoz , Señor , y  Fundador del M ayo ra zgo  de la  
T enencia de Villam.aíur ,  T o rra lva  , y  F u en tes, y  de la  
B aron ía de A yo d a r. Cqn - E scritu fa  recibida por:> el Escri-. 
baño de Cabildo en el año ;i-4J4 , dotó el Beneficia que 
d  O bispo de M allorca , ^su t i o , fundó en el año 14 0 *  
en 4 a C apilla de Santa A na , que el Prelado , y  C a n ó - 

V alencia le habían establecido : todo consta en 
el A rch ivo  de Doña M ariana Jo fré  ^Sánchez M u ñ o z , y: 
de Saavedra , actual poseedora del citado M a yo ra zgo . " ‘



ciar al mundo, haciendo á Dios voto de ves
tir el humilde habito de Converso en el Real 
Monasterio de la Cartuja de Portaceli del Rey- 
no de Valencia ( i 6).

Para dar satisfacción al deseo, y  cumpli
miento ai voto puso esta resolución en noti
cia de ambas Personas Reales, por medio del

- .. M.

( i6 )  M anuscritos de los V arones m em orables; y  el P. 
D o n  A n ton io  E xarch  en el libro de los Bienhechores.

Cartuja , según E scritu ra  ante R aym un- 
do M asan a, a 6 de N oviem bre de 1272^  por D òn A n- 

res de A lb alát , tercer O bispo de V alen cia  , en el sitio 
L u g a r  de L u lle n t , dotandola con é l ,  y  con parecer 

aprobación de su Cabildo con los diezm os de todo su 
term ino. Confirm ó la dotacion el Señor D on Pedro el I L  
^ n  su R eal P riv ileg io  , expedido en V alen cia  á 7  de 
D iciem bre 1277 , para que lo poseyera e l Monasterio^ 
y  D on Bernardo de A n g la d a , su P r io r :  y  por Señorío 
les paga el M onasterio anüalmente cierto  feudo ó re- 
conocim ien^  , como lo atestiguan los cabreves hechos á  
fa v o r  del Cabildo M etropolitano de V alen cia  , ante A n
to n io  Juan T o rtre lia  á 16 de O ctubre 1 6 5 4 ,  y  Juan 
B au tista  Q u eyto  á i r  de Febrero 16 9 1. E n  el término de 
este M onasterio ^sé-encuentra una M ina de c o b re , como 
resu lta  por la R eal C arta  que S. M . rem itió desde C ó r- 
dova a 19̂  de A gosto 1438 á  su G obernador de la C iu- 
dad de V alen cia  , para que no im pidiera su cu ltivo  y  
trabajo : y  finalmente por la com ision que se les dió al 
G obernador G eneral , y  á V icen te Simón F errer Es
cribano de V a le n c ia 5' por los años 1576  ,, 7 7 ,  y  78 resul
t a , recibió este varios contratos sobre b en efic iar, culti
v a r  , y  abrir minas de azufre ,3-piedras prediosas’ , oro, 
p lata  , cobre , plomo , y  otros metales , cuyos P rotoco
los tengo en mi A rch ivo.



(  XVII )

M. R. P. Fr. Juan Tauste , Canfesor de sus 
Magestades, quienes lo sintieron por faltar
les un fiel y  amado (17) Consejero , que me
reció los mayores aplausos en veinte .y tres 
años que' disfrutó la Real confianza y habitâ * 
cion en Palacio ; pero llevados aquellos mag
nánimos corazones; de su recto zelo . condesaw /
cendieron constan loable designio. r >

Obtenida la licencia ,̂ se declaró 'biénhe- 
chor de esta Santa Casa. Luego que dió cuen
ta al Prior , dispuso^edificar un nuevo Claustro 
con  ̂seis celdas , fundando otras tantas pla¿as 
de Monges , que dotó con treinta ,y cinco 
inil sueldos de capital (18) para ocurrir á las 
urgencias del Monasterio ; y le asignó cincuen
ta libras alíñales durante 16ŝ  ‘dias de ' su 
vida.

La mayor y mas autorizada prueba que
C  ■' se

(1 7 )  Con e&ta expresión le nom braron los Señores Re^ 
yes en varias cartas que 'le  escribieron , y  con espe
cialidad  el Señor D on A lfonso el V .  en la que le escribió 
desde M e jjin a  á 8 de A b ril 1 4 3 5 ,  registrada m  Cur, 
Valentiæ  2. ' -.ji

(18 )  Con E scritura  ante G aspar G il a i^Ljd.e ^ ep- 
tiembre i $2 i  , consta que un sueldo va lia  doçe ocha
vos , ó sei& quartos ; cuyo va lo r jamás ha tenido varia
ción , según lo afirman los públicos contratos del R e y -  
no de V alencia. V ease lo que digo sobre el asunto al fin 
de este tratado.



(xV JIl)
se puede dar de su verdadera vóca-cion’ fíie 
la humildad con que sblicitó el ingreso en la 
Religion (i'p). Condescendió, gustoso con sii 
súplica -el ^Venerable ¡Padre iDon i Francisco 
Anglada ,'’ Prioro en aquel tiempo de la Ca  ̂
sa Cartuja de Portaceli, y . le vistió el Abi. 
t© de Converso já 15 de Enero 1*1.3 98 í'sien-* 
do de cincuehta-y^ídos años deredad.oii.},
- Diósele por Director M i Padre Don « Boni-

>̂ »-(̂ 9) A sí rçsulta por la carta  que escribió á  su ín- 
t ^ o  a ^ ig d 'F r a y  Fran cisco  Xiurènez  ̂ "éste R e lig io s o 'ïu é  
M in o ritav , faijo natural de Giroma ,^ y  de A b ito  del C on
vento de San Francisco de V a le n c ia ,  á quien Benedic
to X III. le ^dió e r P a tr ia rc a to  de A lexandría : fue insigné 
E sc fiío r  j.yuáh^mas de las obras que tra e  :F erreras,.H is4  
toria ^de E sp a p a , |Q m . escribió, las siguientes : 
tórale" ad eruditioriem Vv^ælatàmm ef omnium 'clericol 
rum , dedicada á D on H ugo de L u p ia  , O bispo de' Va^ 
lencia : una laudatoria en tr e s , partes ; la prim era : D e  
laude Creatoris i la  segunda í D e b ita .,  et exéeleñtia Re^  
demptoris : y  la..bercera : D e bona ordinatione hominis 
viat&ris^-, dedicada-- £  Benedicta. X IIL  . en. lengua L em o - 
sina , doce volúmenes t e l  prim ero trata , qué cosa sea 
R eligión  C hristian a , y  ^su ^origen :■ el segundo de las 
tentaciones : en el te r c e ro , qué cosa sea m a l;  y  de 
ios pecados  ̂ por su especie :ven los demás , según de 
ellos resulta , trata  de los diferentes modos con que 
Dio^ Jibra al hom.bre: d e l  p e c a d a , y  le ayuda con sus 
auxi'líos íjcel doce , y  su ísegunda parte trata- del régi
men de los Príncipes , yi de la; R epáblica , los guales 
dedicó á D on Alonso de A ragon  , M arques de V iílena . 
y  la vida d e . Jesu-Christo , que dedicó á D on Pedro 
A rtes , Tesorero General del R e y  D on IVIartin............



in-

fado Ferrer (20) , á la sazón Maestro de 
Novicios, varón de tan‘ singular virtud y  
sabiduría , que no se le tenia por inferior á 
su hermano San Vicente (D) ; con sus documen
tos y egempló se . adelantó nuestro  ̂ Fray 
Francisco en la vida espiritual hasta el pun
to de ser la admiración de todo el Monaste
rio. No podía distinguirse qual de sus vir
tudes fuese la mas sobresaliente ; pero sin
gularmente se daban á conocer una humil
dad profunda (2 1), y una caridad sin limi- 

-■ . C  2 tes;
(20) E ste insigne y  esclarecido V a ro ^  estudió 

hos D erechos con B ald o , de W aldis f  y  despues que si- 
su carrera en e l siglo con grandes adelantam ientos, 

sé eritró en la R eligion  , donde sus créditos y  letras 
lOHjelevaron hasta G eneral. Quien desee saber en breve 
tos-sucesos-»-y. progresos de este Jurisconsulro , lea la  
^ r t a  fam üiar que sobre la dignidad de N otarios y  
Escribanos publiqué én V alen cia  ano 1 7 7 0 ,  fo lio  4.8 
y  -4̂ 9.̂   ̂ ^
__ (I>) Z u rita  en sus Indices latinos , carta que escribió 
D o n  A ntonio M a d r id , V ica rio  de la C artuja de V a ld e- 
ch n sto  , a  su G eneral á 13 de M arzo  1429 ,  y Edm undo 
M i t e n e  /« thesaur. t i t .  1  , column. 1435' , lit. F .

(2 1 )   ̂ D ió  muestras bien patentes de esta virtu d  ea 
su v e s t id o , que era de paño mas ordinario del que se 
p s t a b a  en ei M onasterio , y  esto auu en los viages á 
las G ortes , según consta por las cuentas de su Secreta
n o  y  compañero en las jornadas M oseu Bartholom é 
le ru e l , Presbítero , donde se le e ,  que compró paño pa
ra  hacerle capiron , cota , calzas , gonelas , taburgio , ó
c a p a i y  o que costó d  bonetillo negro redondo que 
tra ía  ea la  cabeza. ^



tes ; sobre cuyo fundamento se levantó él 
hermoso edificio de las demás virtudes. Tu
bo particular devocion al Santísimo Sacramen
to 5 por lo qual estableció en su honor la ce
lebración de una fiesta en el dia del Naci
miento del Hijo de Dios , con dotacion de mil 
sueldos (22).

No cesó en adelante de hacer beneficios 
al Monasterio. Mandó edificar la celda del Pa
dre Conrreer , las quatro que estáni sobrç 
los arcos : costeó la obra de la bodega, hâ  
bitacion del bodeguero, y  el lavadero para los 
Conversos: enei año 14 2 7 , por el inminente 
peligro que amenazaba el claustro mayor del 
cementerio, lo mandó reedificar (23). Hizo la

béh
(22) A si lo  acordó en la siguiente clausula de .su 

Testam ento : Item quiero , que de mis bienes sean .pa; 
w gados en la fiesta de N adal al dito C onvento , duran
ti te el tiem po de mi v id a  , mili sollidos B arceloneses, los

quales prom etí por reverencia y  amor de nuestro Se- 
« n yo r , antes que fuese re c ib id o ; la qual prom ision et 
j^almoyna yo  fiz de p a ra u la , et con intención , que 
impuesto que après no me quisieren recibir, ya  por aquello, 
» y o  non cesaré de cum plir mi oferta  , para socorrer las 
«necesidades de la C asa de Portaceli. «

(23) E n  una carta que los Padres V is iía d o íe s  escri
bieron al Capítulo G eneral año 1^5:3 sobre cerrar una 
puerta de la celda de este V a ró n  , notan lo siguiente: 
j^^Quod quidem Hospitium  olim celia D . Francici de A ran - 
j>da vocabatur , qui quidem m erito suæ probatissim æ

religiositatis , admirandæ , ingenitæque sapientiae ,  nec
??non



( x x i )

bóbeda ó cubierta de kJglesíáyelSan Juan. 
Dispuso plaii âr en la Granja ó Casa de Carn
e o , nombrada la Torreta^ quàrenta y  quatro 
mil vides , con lo que estableció un ajpreciable 
viñedo ? • fertilizó uha v gran porcion de tier^ 
ra íirmándóiJíahricarrk;eii:-Granjai una cister
na , cuya capacidad encierra tresF mil fcánim- 
ros de agua. Levantó la memorable obra de 
los arcos para condubír el agua que sa
le de las entrañas tíel imonte'porr^un caño 
que corre sobre las cumbres de aquellos , Ar
quitectura que se terminó en el año 14 19 
con tanta perfección que aun hoy facilita á 
el agua la entrada en el Monasterio para sur
tir la casa, y  regar los jardines particulares de 
los Monges (24).

- ' ' ' No

:Í

non beneficiorum vix  credibilium  domui coliatorum  in claus- 
9ftro  , quod expensis suis construxerat, ac m agnifice dota
li v e r a t , cum M onacliis habitare permittebatur^ quamvis so- 
wlummodo D onatorum  habitu esset insignitus , & c.

(2 4 )  C ostó  esta obra quince mil flbrines. E l inven
tor de este Aquaducto fue el m agnifico i Juan E x a r c h ,  
Consejero del Señor R e y  D on M artin  , íntim o am igo de 
nuestro D on F ra y  Francisco. E sta  palabra magnífico 
significa h onor y  grandeza : dábase en el R eyno de 
V alen cia  á los Consejeros de su Mage&tad , u O ydores 
de áqueiia Real» Audiencia , como á caracter-d e distin
ción : sirva de prueba la R eal C arta  que el Señor D on 
F elipe III. escribió á los Consejeros de su R eal A u 
diencia de V alen cia á 6 de M ayo  de 16 14  , registra

da



r ' lío  ókidól tampoco 'enriquecer la Sacrls-̂  
^̂ 3"j. p̂ues,-la.^maiulo ufi' Relicario de plata db- 
jFada- eon iitn-Lignum Grucis una Casulla , -y 
frontal de tercidpeld con bordadura de oro, y  
Ja dotó coñ treinta ;y cinco-rnil .sueldos de 
reata, para; hermosear con cirios la bella plan-- 
ta del ¡Altara mayor.ven 'las festividades que 
prescribe en su testamento. Enriqueció también 
la Biblioteca coni muchos y ‘preciosos libros dé
todas facuk^es. Dotó el fondo " ó arca del del 
pósito -con cincuenta sueldos para el abasto 
anual del Monasterio.' .o _ , ,, .,¡¡,¡0 

No es ■ fácil en un largo volumen expre  ̂
sar lo que logró'esta santa Casa de riqueza,

Ec-n;b'„ prji
da en ei libro de C artas y  P riv ileg ios R eales d e f  A r -  
etuvo del R eal , y  en muchísimos documentos. T am 
bién se„ daba á . la  . Justicia  R eal O rdinaria ,  como se 
com prueba, tan.to, pbc. lasí.sentencias que se dieron á 7 
de N oviem bre 1 x 3 0 , regist. en la 23 mano de request. 
del A rch ivo  de ja C orte  c iv il de dicho a n o ,  fo l. 30 , 
p ag. ,  y  a ñ o . 1^33 , regist. en la mano 3 ;  de r e ’  
quest. d e l . propio  año ,  yu  A rch ivo  , fo l.u j i  ,  p ag. i ; 
^omo por la declaración de 6 de Junio j y S 4 ,  regis
trada en la 46 mano de requestas dei-i citado Archivo^ 
año 1^2,$ , fol. 4 1 . A  los Capitulares ó R egidores 
de aquella C iudad , según lo publican las inseculacio^ 
fies de los años 1633 , 1.638., y  1648. , de que tengo 
exem plar en  mi A rch ivo . X á ios Em biados y  Dipu-^ 
ta d o s .p o r  él R eyn o , como s£: declaró por R ea l: Sen
tencia dada por dicha R eal A udiencia á 2 de M arzo  
1698 5 arch ivada en el R eal de V alencia j lega» de este año.



mm)
privilegios f yt =gmdás.,opoii ikí-liberalidad^, el 
mérito , y los poderosos c medios Je'Don Fran-̂  
tíseó  ̂íjuiv.1 sb noÔ
C ü f : áqciiDiswf i candad quer se 
extendió m amada Patíriáí leruel  ̂ la qual 
hallándose 5 por * aquellos!: jtiempos:; necesitada, 
fue socorrida r̂ pdf su ilustre hiyo.= En efecto, 
ordenó en su ultimas^disposicion una Adminis-  ̂
tracion del producto dé las Salinas de Armillas 
( que los Señores Reyes. Dòn Martin y  Doña 
Maria le habian rcoácedMo ) para repartirlo 
entre los pobres de Teruel con la reserva de 
formar las Ordenanzas ?iy su distribución. Es-̂  
cribiólas en el año 14 2 1 con tal disposición, 
quél apenas se halla dificultad en ellas (2ó). 
................... ........ .. , .... . ........ .......Po.

(2 5 ) A si consta en el citado libro de Benefact, del 
M onasterio , y  en la carta  que j^dirigió al Reverendo 
D on A ntonio R iera  , su fecha «4 i.9j de M ayo  14 2 3 , 
sobre entregar 400 florines de t oro de A ragón  al 
R everendo Padre P rior para / socorrer las necesidades 
d e l M onasterio , de que he leido copia. E l intrínseco 
vM or dé los florines de A ragón  era el de quince suel
dos , ó de siete reales , y  veinte y  seis m aravedís 
como resulta, por el P riv ileg io  registrado in O fficiZ  
Uum Valenti^  ,  jV R eg . Joannis , et Caroli V . fo l.  31 
preservado en e l  R eal _de_ V alencia  ̂ sobre cuyo valor 
vease e l íratadíj: ,de las jmonedas que va  al fin.

(26) H á lk n ie ré n  el A rch ivo  del M onasterio de Por* 
taceli. E l  D octor D on Joaquin A rascot y  B alaguér 
A bogado de los Reales C o n sejo s, y  R egidor"Pe^^ no de 
U  Ciudíiidode^Xecuel,, glps^. las Ordenanz^s^q^el



Poco mas de quatro años permaneció ew el 
retiro de su celda; porque necesitando de su 
persona Don Pedro de Luna, pretenso Papa 
con el nombre 'del íBenedictop XIÍI. le níandó 
presentar en isü Palácio, para tener á su lado 
un sabio Consejero (27): cumplió, el pfecepto 
por ser de su -partidoJ La fidelidad :.con̂  que 
sirvió al que pretendía"^ser Papa se manifestó 
Gon habérselo llevado este por compañero en 
la huida que hizo de su Palacio por el porti
llo que se abrió en la tela del muro (28), y 
con el favor del Condestable de Aragon , del 
Bayle General (E), y  otros Grandes , marchado 
á Castro-Reynaldo, . .

D on Francisco para el repartim iento de la limosna de 
las rentas de estas Salinas , y  prescribe á los Patronos 
las reglas para su mas perfecta distribución y  manejo*

(27) Z u rita  5 lib. lo ,  cap, j8 .
(28 ) Z u r it a ,  lib. l o  , cap. 7 7 ,  fol* 443 , 6 ,  i .  ¡í
(E )  E ste nombre Bayle en ei R e y n o  de V alencia sé

deriba del Francés £<?////, según los estatutos^de la OfV 
den de San Juan de Jerusalén , tit. verb. signif. §, 
apellatione , fo l. 201 : B alli antiqua Gallorum lingua di
cebantur : significa M inistro principal de J u stic ia , co - 
ino lo declaró el Señor D on Pedro el I V .  á l y de Febrero 
1382 , corresponde á lo que llam aron los Rom anos Procu
rador del Cesar : pruébalo D òn D om ingo M ascó , del Con^ 
sejo de S. M . en su manifestación^ de la Jurisdicción del 
B ayle  General^ y  el Conde de O r o p e s a , C apitan  G e
neral d é' V alencia , en la representación al R e y  año 
1647.^ Posteriorm ente Perfecto de A ugu sto ,^ com o asien

ta



Por estas y otras novedades le ' 
ron á una precisa renuncia para estai^t^^Ja

D

ta  el propio M ascó. L lam óse despues Conde del Sagra
d o  Patrim onio , según B elluga in SpecuL Princ. rub. 6̂ , 
lium . 1 4 ,  y  l y  ; ó  d é la s  corasas p r iv a d a s , como di
ce la le y  única , C od. D e off. comit. rerum privat. ; por 
confiársele la  dirección ,  y  cuidado de los bienes C e
sáreos Augustales. H onraroole algunos con el li,onor de 
Presidente de H acienda , por presidir eri las Juntas 
d el R eal Patrim onio , y  por lo que refiere G arcía  de 
'Nohilit. g lo sa  3 , num. 6 , fol. 9 , O rat. rub. del Pro^ 
curador del César , num. 1/ . E l Señor D on Pedro el 
I V i  en su P riv ile g io  de 13 de D iciem bre 13 y 5 lo en
grandece can~el- nombre de Consejero ; lo  que confirm a 
la  R eal carta  de 1692 , cón referencia á otros documen
tos. H oy se halla unido este empleo , -p o r  R eal orden 
de 27 de M ayo  1 7 1 4  ,  ^y posteriofés , a l ‘ de Intendente, 
con su pleno co n o cim ien to , según las órdenes Reales 
de 10 de Junio 17 6 0 , 2jT de Junio 176 1 , y  24 de 
Ju lio  176 4  : lo que^ m as ^extensamente manifiest o en ^̂ el 
tratad o de la Jurisdicción del B ayle  G e n e ra l, que dé ■'or
den de D on Sebastian G óm ez de la  T o rre   ̂ Intenden
te que fue de V alen cia  , trabajé y  m ostré al E xce
lentísim o Señor M inistro de H acienda en el Sitio de 
A ran juez el año próxim o pasado , «quién me previno 
s é  lo h iciera  presente por lá  v ia  correspoiídienfé & c.
" (29) D on Pedro de L un a fue natural dé Illésca de 
A rag ó n  ,  A rcediano de C alatayud  , C anónigo Prebenda-^ 
do , y  Prepósito  de la Iglesia de L érid a  , C a n ó n ig o , y  Pre
bendado en la  de L ie ja  , del D ucado Julianense , C an óni
g o  Pretíendado , y  Prepósito de la C ated ral de V alencia 
p o r Bula de U rbano ’ V .  dada en Aviño^n Kaiendá's 
Decemb. año prim ero de su Pontificádo. Presentóse esta 
en  el- C abild o de V alen cia e r d r a  4 dé M arzo  1363 p o r 
su Procurador ; adm itiéndosele , ju ró  las Constituciones, 
tecib ió  el ósculo , y  se le dió 1a posesion solo del C a 
nonicato y  Prepositura ,  con E scritura  ante «Bónonat

M o -



( xxví)
paz en la Catholica Iglesia. No fueron bástan
les para su logro los poderosos medios que los 
Príncipes Soberanos, Grandes, y  eminentes va
rones de aquel siglo propusieron á D. Pedro 
de Luna á presencia de Fr. Francisco Fernandez 
Perez de Aranda (30) para reducirle al fin que 
tanto deseaban. Y  esto ie produxo la deposi
ción en los Concilios de Piáa y  Constancia.i? ' i.»; ' 'I ‘ -jI»'

En ) medio de estas turbaciones pásó á me  ̂
jór vida (31) el Rey Don Martin I. de Arago4

exem-

M onar 4 8 de M arzo  dcl propio^ano continuado to d o  
en el lib re  de negocios comunes de dicho C a b ild o , . se
ñalado con la le t r a ,P .  fo x . 10 9 : y  en 17 de M ayo  1364 
con E scritura  ante el propio  E scribano , se le d ió  po
sesion de la Prebenda. Su elección en Pontífice fue á  
28 de rSeptiembre;. 1394 : rem itió diferentes D alm áticas 
y  Casullas á su Cabildo de V alen cia  ,  lo  que adm itió 
con E scritura  ante Jaym e P a s to r , su Secretario , á  iQ 
de M ayo  1396 : y  por mano de G il Sánchez M uñoz, 
C an ón igo  de V alen cia  , le d irig ió  una cabeza de nues
tra  S eñ o ra , con parte de cuerpo , ó hasta el pecho, 
de hechara de plata  : cu ya  d ádiva recibió este R everen
do Cabildo con E scritu ra  ante L u is  F e r r e r ,  su  Secre
t a r io ,  á  de E%ero A 4 1 7 . ^

Í30) Id . Z u rita  , et lib . cap . 79  , et 8̂ *.
~ (3 1 )  E l R e y  D on M artin  confirm ó su Testam entp, 
estando enferm o en B a rc e lo n a , á  31 de M a yo  '14 10  á  
presencia ^e su C onfesor F r a y . M igu el de Q uintana ,  
de Fray Francisco Fernandez  ̂P erez de Armda.  ̂ Cartujo  
de Portaceli ,  y  de otros : hállase registrado en el lib* 
3 de los Enagenam ientos del Patrim onio R eal ,  A rch i
vo  de la  B ay lía  de V alen cia. P or la m uerte, de este 
M onarca casó la  R ey n a  viuda I)oña M argarita  su se

i gun--



exemplo de piedad y buenas costumbres, sin 
dexar hijos, ni heredero alguno , cuyo dere-» 
icho fuese indisputable.

Para precaver los males que suelen oca
sionarse de semejantes acaecimientos, se jun-» 
taron Diputados de los Reynos de Aragón  ̂
Cataluña , y  Valencia ; y  resolvieron nombrar 
sugetos ide integridad , ̂  prudencia y doctrina 
con plehas-facultades para declarar el legíti- 
moj succesof á la Corona entre los’ varios 
pretendientes que se presentaron. i -

Uno de los nueve varones que en Ja 
lAsamblea de Li4 de Marzo 1412 se hallaron 
dignos de-tan alta confianza fue nuestro Fray 
Francisco ^ 3 2 )  por parte de Aragón, el qual

Ü 2  l o -

¿unda m uger , coa  D on J u a n d e  V ilia rá g u t , natu
ral de V alen cia  ,  de quien Hubo en hijo á  D on Juan 
G erón ym o de V ilía ra g u t : asi consta en la B ula de 
l^icolao ^V,..jde 145^1, y  en las jR.eales letras que el Se- 
fior D on Á lfo n so  V .  despachó en T o rre -O c ta v ia  á 20 

^4 f   ̂ 9 fa v o r  de dicho/ Í)on Juan G e- 
9 .M ayord om o , las quales se

registradas en el fol, 74  del R eal R egistro  com-̂  
fnune 9. K e g is  Alphonsi I V ,  de 145'! á  ^3 > A rch iv o  

Barcelona, P o r  muerte de Doi£ Juan de V illa r a -  
6 ^ ^ esta.  Señora M onja en eí M onasterio de 
\^aldxípeella& ^n JBaricelqna dónde dio .fin á su  vid a 's^ P ta- 

io  declaró el Señor D on A lfo n so  eñ su 
,Re^l D espacho expedido en V alen cia  4 20 de A b ril 1426. 
.r íU ^ )  cap. Z^tJ^íol. SS J col. ^



logró la' satisfacción de tener por compañeros 
al que habia sido su Director espiritual el P* 
Fr. Don Bonifacio Ferrer , y á su hermano San 
Vicente,electos porelReyno de Valencia. Juntos 
estos con los otros nombrados, acordaron su dê  
claracion , que sej publicó en Caspe de Ara-r 
gon dia de San Pedro del mismo año en fa  ̂
vor del Infante Don Fernando jle  Castilla (33 )̂  
Quedó el Reyno agradecido á ia  conducta de 
los sabiosiElectores , cuya buena memoria com 
serva aun hoy dia nuestra España en sus His  ̂
torias , Archivos , y  Escrituras. - .  ̂ j  
: j Efecto fiie de testa a)¿ertada cleccion - el 
aplauso con que fue recibido en Zaragoza el 

■ e-:. -  , .I.lni

(33) Para imponerse los E lectores en * lo r- '^ ra d o s 'd e  
los p retensores, se form aron nüeve Arboles genealc/gicos^ 
y  el que le cupo á F ra y  F ran cisccr, lo  rem itió á‘ í o f -  
taceli ; se colocó en líi Priora! , donde perm aneciq 
h asta  el año 1580 , en que el P rior se lo donó á  Juan 
B autistá  G azu ll , N o tario  del 'M onásterio. D e  este A f -  
l)ól sacó su ,copÍa Juan de Juanes",^ form ando el suyd 
con dem ostración de medios cuerpos , el qual pettene* 
ció  á sus hijas despues de su riiuerte acaecida en la  
V illa  de B ocairente , de donde se trajp^sü cuerpo á íá  
P arroq uiaí de Santa C ru z de V alen cia  , en la que sé 
énterró^ á. lO 'd e  N oviem bre de is 8 i% '‘̂ segutí“ consta èri 
e í fólio^ '308, del libro R acíofnáí de "dicho ánb.  ̂ 'F u e  so- 
brjnó de D on Francisco Fernandez Pérez de A r a  ti dá 
M artin  M artínez de M arcilla  , C apitan  que por la  C(^ 
roña dé A íag^ n  en dicha ekccio ir llevó  el Estandarte,



Infante Don Fernando como á Rey He Ara
gon,^ en cuya Capital fue coronado por- Don 
Domingo Ram , Obispo de Huesca j  con .ex^ 
traordinarias aclamaciones de sus vasallos  ̂mos* 
trando congesto suîlealtad yiel gusti>:eoa qué 
miraban exakada alITroho su Real Persona,v_>

Prendóse s. M. del compleio de virtudes 
políticas y  morales que residian en la perso
na de Fn^Francisco Fernandez Perez de Aran- 
da (34)  ̂ ŷi .caa" é l  partie. dehZaragozà parà 
Morella, doiîde se hallaba Benedicto XIIL pa* 
ra tratar sobre la unioa y  ,tranquilidad de la 
Iglèsia 5 que tántó tiempo estaba ̂ afligida por 
defectO nde- cierto y  legítinio Pojñtífice.

Practicada està diligencia pasó á Valencia 
5r. Francisco con Don-j Pedro de Luna (35

don-

"' (34:)̂ ^̂  ̂ Fernando le h izó  su T ta ta d o r  ení'
h s  C o n e s  que celebró en Z arag o za , Z u rita  , lib. 1 2 , '  
cap. 3 ^ , fql. l o i  col. 3. '

J^ntró en V alen cia  Benedicto X lII-'^él d ía  14  
^e ]3^cieiíibre 1414 : visitó  su Ilustre C abildo , y  esperó^ 
íáVentrada die la Señora R eyn a , qüe fue D om ingo á  
¿ V d e  ios dichos : la  del  ̂ Señor R e y  3t)on Ferríando e n ’ 
él dia siguiente f  y  la del Serenísimo Señor Príncipe de 
Girona_^, hijo de sus M agestades , lo  fue á  i l  de F e -  
breró . | 4 H ^  en cuyo^^^h se célebraroli grandes fes-" 
tlvidades , en fin p á ftió  de 'Valencia Benedicto X III,
p ara/N isá  â 8 de "Abrii'^'dd^ año , con áproba--í'
cioji^de; las^'Personas Reales , acompañado" dé Don"  ̂
RaymMdd^ ¿er'Cüb^Sj Pronotario y  Se^ret^fío tmi^

. ver-



(  XXX )

doiide le suplicó encarecidamente que le per4 
mitiese:^Qlver al*: retiro que pedia su adelam 
tada edâd , parà lograr el descanso de su cel
da lo^poco que le faltaba de vida  ̂ concedió  ̂
lej' liceiicia en premio de sus servicios le 
donóí flos Diezmos ' de i los Lugares de Beseyt ̂ y  
Font á espaldas'^de las Villâs de^Oiida y Bur-

T'

VéfSaí qii'e' fue áeí Ŝ enóî  K éy  D on "M a rtín  cié , Ár'agont 
ÉM uefitra ^el5  origen^ cfé ^ c tó ta t ía  

y, la  noticia m as,an tigua que? se h alla ,, es del ano. 12 14 : 
en »el A rch ivo  de Simancas se preservan com o propios 
de esta Secretáría^veinte y  4in legajos de adm icablés mb-«

Á i _  _________  . /  _______ n _ .  __  ' I n 

titu lo  de JO : un excesivo numero de
Expedientes y  Consultas desde el año 1473 hasta 1638, 
cu ya  noticia se facilita-'p o r lo resultante de q u átío  J41- 
ven tarios , 35*2 libros de R egistros de C édulas R eales, 
gracias , donativos , mercedes , títulos , y  otros despachos 
e$:pedidos^desde, 14.74 hast^ 7  de O ctubre " 16194 ^̂ “̂“̂ ^^ 
contienen ""aóticias tan im portantes , como ‘ ignoradas de 
muchos. P or R eal O rden expedida en el año 1718 se pa-* 
saron^ 4e ;^sta Secretaría , y  del O ficio  del ‘ R egistrpJ : y* 
Sello d e j a  .C o rte^ al citado A rch ivo  6§' ca jo n es-d é  x:i 
arrobas Cad^ u n o r E f  Indice dê  su breve éxpíicacioñ.cpm-» 
prende jgias de una resma de p^pej. AÍ^car^o. d el T e 
niente C an ciller del Ke^jl /y  Supremo Consejo*^ ,̂ que re
side en M a d r id , se encuentran todos los R egistros de 
C édulas, Despa£liQs,y dem is D ocum entos, registrados desd^; 
1 695' hasta el presente áñp í  777V %  el̂  A rch iv o  Me Sima^p 
ca.s,5, y  ~ de los demas ^generales ^quer,Sv M^* tiene 
na traté en la/representación que puéliqúe en; esta C orte,' 
pretendiendo el Conde d eí R ea l la Q randeza d e España»



riana, en Reyiió de Vaienck .y incorporan  ̂
do estos dos últimos para siempre á el Mo- 
nastejrto :;de Partaceli ( 3 6 )  ̂ xnt y okI iLìÌ 
' c r ndirfhito ikg sociedaft  ̂Mdiástacá
veinte años, los que empleó en exercicios es- 
piritaales y  deyotos, '^en^'pm ebr es esta 
observancia el̂ i método ̂ í̂ qne formó para exe? 
cutar jtina ' Còrtfé^ofì^ géd^  ̂ cbn "tál "BispÓsS-- 
Gion y  claridad , que descubre las bellas luces 
de su talento. " .

. . ■ '.i' Ili/ : ■ . ■ .
- Llevado de su buena fama el Señor Don

.... ■' AI-
• (36 ) E xp id ió se  esta B ula en V alen cia  en las K alendas dé 
M a rzo  año 21 de su Pontificado ,  que corresponde a l 141^  
del N acim iento de D io s. Tam bién trabajó mucho p ara  que 
la  Saritídad^dé M artin o  V .' confírinara la  Concesión'^ue"Be-? 
iiedicto;‘X t lI .  h izo  á  sti Mónasterro* del C u rato  de là  V illa  
de B e n a g u a cil, con todos sus frutos ; lo  qüe €:fecíüó "cori 
B ula  dada en F lorencia á 11  de las Kalendas de A b ril ,  año 
segundo de su P o n tificad o ,  que corresponde al 14 18 , E n  
el G obierno de M artin o  V ,  y  en el segundo año de su Pon- 
ííficado;^, h allo  establecido e í  p a gò  d e  M edias-A nnatas 
A p o stó licas 5 cbm o lo  prueba íá  B ula expedida á  1 5 de 
M a y o  14 19  cx>nfirmadá su observancia con la  de E ü -  
gen io  Í V .  de ^ de Febrero 143 5’ ,  registradas en el L ib ro  de 
la  R e a i Justicia de V alen cia  de 1763 , con fecha de 24 de 
Diciembre* E l  Señor D on  Juan de A rag o n  m andó que las 
Bulas J^ppstólicas^ no se executasen sin e íp á se  y  aprobación 
de S. M . í'tu 'o rd en  registrada'én  el lib.  ̂ d«í12  de L etras y  P r i-  

SObre' cüyo^asunto también 
13 'd e Se|3t!émbre 16 j:i el Señor Don F elipe I V . a l 

Bü^ ue de M ontealto ,  C ap itan  G eneral del R eyn o  de V a 
lencia.

v i le r .  ma; i:^<íe 1 4 7 3 , fo l. i .

y. :.1¿£Í í>



Alfonso e l'y . pasó á visitarle al Monasterio 
de Portaceli: tratóle , celebró mucho su afa  ̂
bilidad y  modo de pensar : eligióle por sü 
Pdvádof 3 ̂ ) ,b encargándole rogase á Dio« por

(3 7 )  iá, paftÍGular confiánza que depositó en su
personaneste M onarca .̂ asistió  eii":sii;Ré^l nombre á la® 
C ortes |u e  §e celebraron en Tortos,a. Z u rita  4il?. 13. S? 16.. 
fo l. 'i^ f/ c o lM f. ; y^'por' Íó mismo" sénténció̂ ^̂ ^̂  ̂ el áño 1411^

cau^a que llevaban los Gomanes de la C iu dad  de Segor- 
Ve , y  A ltu ra  sobre d ivisión  de aguas y  le ñ a s; cuyo dor  ̂
cuniento se halla escrito en un hermoso papel blanco , p e- 
rp }6 e  ^r^Qí¿ueQ)oLiY:pt>r acaso :se dudaáe de la  Jíermo- 
sura de este p a p e l, *

*   ̂ E s de notar , que E s(^lano lib. 4. cap. 2. col. 670. 
refiriendose a Caam  Ácem bengi , H istoriador M oro , dice: 
Q ue alabando á Xativa certifica , que en su tiempo se labraba 
en ella el mas fino papel blanco del mundo. Posteriorm ente 
se levan tó  otra fáb rica  en V alen cia . Y  reconociendo el 
R e y  D on Pedro el Í V .  de A ragón  en eí año 1338 , que el 
p apel que se labraba en V alencia y  X ativa  se habia dete
rio rad o  en p€so ,  forma y  bondad, mandó se formase y  labra" 
se como antiguamente se labraba. C u yo  R eal m andato se ha
lla  ̂ en el A rch ivo  de la  Ciudad de V alen cia   ̂ caxon de los 
P riv ileg io s  de este R e y . L o s documentos mas antiguos es
critos^ en p a p e l,  que >en el R eyn o de V alen cia  han llegadc» 
á  mÍ5 ^ ános hasta eí p resen te . Han sido,el Testam entp qu^ 
a u to r iz ó , y  escribió en papel Guillem  V id a l ,  Éscribapo en 
el Sitio de V a le n cia , era .1276 , año 1238.  , que he v isto  
en el A rch ivo  de las M onjas de Santa M a g d a le n a : su fo r
m a de una pasta bastantemente gorda ,^ y medianamente 
blanca : un P r iv it^ ip  del Señor Í>on .Alfonso^ ,ei I I Í ., de 
A ragó n  expedicio a n o li289 , de igu al blancura y  cuerpo 5 y  
dos del Señor I)on Jaym e el I L  ., el uno ajt]o 3̂̂ 02 , y7 el 
otro de 1303 , de m ayor cuerpo , y  menor blancura , que 
paran én íiri A rch ivo . Con inteligencia , que desde este 
M onarca hasta el presente y a  se reconocen los lib ros

m a-
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el acierto de sus empresas, y para su memo
ria mandó al Monasterio quarenta sueldos 
de limosna ; como lo certifica en sus Reales 
Registros Matheo Esteve su Secretario (F).

Vieronse en este varón unidas las cien
cias (3 8) con la experiencia, prendas que les

E gran-
manuales del A rch ivo  de la  m uy Ilustre Giudad de V alen 
cia  escritos en p a p e l, correspondiente á cada siglo.

(F )  E n varias E scrituras hallo á este esclarecido v a 
rón con el connotado de C IV IS  , y  H abitador 5 y  esto me 
-pone en la precisión de hacer ver los significados de este 
nom bre._Dos son los que comunmente se le dan : de H a
bitad or , y  Ciudadano , ó H idalgo de Casa y  Solar conoci
ólo : el prim ero quando se halla en los públicos contratos 
de esta fo rm a : S it  omnibus notum, quod ego Didacus P az  
L a n iu s, C iv is  C ivitatis Valentia; & c. ; porque en este caso 
manifiesta habitar en la C iu d a d , como el V illan o  en la V i
lla  , A ldeano en la A ldea , y  Cam pesino en la  Casa de 
Cam po : el segundo , quando el escrito dice asi ; E go P e
trus Pallares , C ivis  , et Habitator C iv ita tis  Valentice * por
que con este agregad o significa ser C iudadano , ó H idalgo  
de C asa y  Solar con ocid o, como lo son al presente sus des
cen d ien tes, y  los de M atheo E steve ; de form a , que seria 
p o r demás el nombre de H abitador , si río se tom ara el 
o tro  por C iudadano. D e la prueba se deduce , que este 
^ombre -no siempre indica ser Ciudadano , ó H idalgo  y  
con qué pulso no se ha de proceder sobre este conoci
m iento en las Causas de N o b le z a , p or la contracción que 
se haee^ciel prim er significado alj segundo. D e estos y  
9írps reparos trato  en la glos. de la Cédula del Señor D  
L u is  I.

‘ 1 -^í^5 ^enónigo 4 e Z arag o za  D o n  V icente Blasc^ en 
el tp̂ m. a. lib. j . cap. 1 5. de la H istoria de A ragón  hace una 
M ro y ca , memoria de este varón  : tratale de hombre m uv 
docto j y  confirma asi por'la Real Comision que el Se-

ñor
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grangearon la confianza de varios Reyes, que 
no hacian cosa alguna de importancia sin su 
dirección y consejo (39).  ̂ ‘

. Lleno ya nuestro Fr. Francisco de años, 
méritos y servicios, á los nov-enta ŷ dos de su 
edad , y quarenta de Religioso , pasó á cfíiejof 
vida en 1438 ( 40 ) , para gozar el premio 
eterno Î de sus virtudes , dejando graváda en 
los ánimos de los Monges la memoria de 
sus grandes hechos y  exemplar vida. (4 1).

ñor D on A lfonso el V .  le d irigió  desde M essina-á 22 dé 
M arzo  de 1435' para el asiento de diferentes pretensiones 
que intentaba la Ciudad de V a le n c ia , R e g . S e c r e t . i .  y  
C arta-O rd en  que á 23 de los propios le rem itió para el 
conocim iento de la C au sa  de B enaguacil y  Paterna , contí^ 
nuada en dicho R egistro  ; sobre cuyos hechos consultó 
su dictam en, el qual aprobó S. M . en M essina á 28 de A b ril 
1435', regist. in Cur, Valentice^ 2. tom. : por lo qué Iá Ilustre 
Ciudad le consultó para el logro de una perfecta resolucian.
- (39) Z u rita  lib. 18. cap. 24. dice : Q ue nada se tra tó  
por los R eyes D on  Juan y  D on M artin  , ^sin dirección "y 
Consejo de este varón. Y  en ei cap. 40 añade , que era 
de im portancia su parecer en los negocios. ’ *

(^40) Fue su muerte en el año 1438 , como éonsta en 
ía C arta  del C apitu lo  general del año 1439 • O biit nó^ 
?>bilis e t spectabilis v ir  D . Franci^cus Fernandez de A rañ 
a d a  , M ile s , D onatus Domus Portaceli ; qui habet per tó^ 
>Vtum- ordinem plenum cüm Psaltériisr M onachorum  cajus 
jídies obitus scribatur in Kalendis die 5*.Mart,,ppÍ3<^op.« 
C on  lo que se corrige el error que com etió Blasco én su 
H is to r ia , y  se enmienda la de los Anales de Teruel & c.

( 41 )  Laurencio V a la  , que le conoció ,  y  Geroríym o 
Blancas escriben, q üd llevab a  la  barba larga  , y  asi no cor- 
' - res-



Yace m  cuerpo en el citado Monasterio de 
Portaceli , en el- ángulo de la obediencia  ̂
con cuna lápida enc|ma , que . recuerda los 
principales hechos de su vida , los servicios 
en favor del Reyno , el gran desempeño en 
el manejo de negocios gravísimos (42), y 
el admirable complexo de virtud y  sabidu  ̂
ría (25).

Estas son las noticias que he podido 
recoger para satisfacer á V. R. Tendré por 
bien píemiado mi 'trabajo , si logro dar

E 2 gus-

responde al R etrato  que h ay  en la C ap illa  de Santa M a
ria  de Teruël ,/ donde fliíidd la citada O bra-pía .

(42 ) San V icente Ferrer entre otros muchos que redu- 
xo á la fé  C ath ólica  fue un A lfaqu in  de los M oros , lla
mado Asm et A nnaxe con su muger é hijos , y  ofreciéndo
se á predicar la doctrina que aprendió del Santo á los M o
ros y  C h ris tia n o s , rogó  San V icen te á los C apitu lares le 
sacaran permiso de Su Santidad , por ser lego , en aten
ción á el bien que con este exem plar se seguirla á la R e
lig ión  C hristian a. Y  consiguientem ente al ru e g o , rem itieron 
las preces á Benedicto X III. á 12 de O ctubre 1413.  Y  con 
fech a del p ro p io  dia le escribieron á F r. Francisco Perez de 
Aranda , para que se interesase con Su B eatitud á fin de 
que les concediese el perm iso y  licencia que le suplicaban. 
H állase todo registrado en el tomo 12 de C artas m isivas, 
que se guarda en el A rch ivo  de la C iudad de V alencia.

(2 5 ) A si lo  refiere M atheu en su T ratad o  de los V a 
rones insignes. N o se còpia por lo m altratada que se 
halla , y  solo poderse leer algujias palabras  ̂ de don
de se infiere fue C o n se je ro , C onsultor y  ‘ P rivad o  de los 
R eyes,



giusto á V. R. á quien deseo servir en quan
to pueda. Dios nuestro Señor guarde á V. R. 
muchos años. Madrid 5 de Abril de 1777.

POl 9D

B ;L .  M. d e V .R .

Joseph Mariano Ortiz.
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A N I F I E S  T O
DE LAS MONEDAS QUE CORRIERON

desde el año 1233 hasta, el i j ' s f , '

y  J U S T I F I C A C I O N  D E L  V A L O R

que tubieron^en cada R eyn ad o .

LAS varias dudas que se han suscitado 
j  en nuestros tiempos sobre el valor de 

algunas monedas antiguas del Reyno de Va
lencia , y las quatro comisiones que he te
nido , tres por el Intendente General de es
te R eyno, para la averiguación del valor 
que tubieron los Morabatines, Timbres y Ju- 
sefinas  ̂ y  otra de Ñapóles para la de los 
Ducados , me obligan á manifestar el siguien
te concepto. Nueve años despues de con
quistada Valencia, el Señor Don Jayme el 
I. a i su Privilegio de ocho de los Idus de 
Mayo mil doscientos quarenta y ^iete , que 
se halla en el Archivo de la Ciudad de Va
lencia , caxon -de: este Rey , y  va continuado 
eniel libro de sus Privilegios, dio la forma 
para fabricar en dicha Ciudad la moneda de

pla-



plata y  vellón, con el título ¿q real de Va- 
léncia ; prohibió que corriera otra durante su 
fida /|ii (pfez ¿pos; despues de muerto.  ̂ Y  
dispuso que los Escribanos en todos los con
tratos-que hiíbiera precio y valor , le notaran 
con la expresión real áe Vdenáa\xAQ una 
de estas monedas trata Lucio Marineo Sícu- 
lo , lib. 3 , fox.' 24 B. donde la estampa para 
conocimiento,.^del público, , y  y o te n g o  un 
exemplar.
í • Confirmó' esta disposición ái diezcy ocho 
de las Kalendas de Mayo mil doscientos se
senta y seis , y para mayor inteligencia man-: 
dó : Que la monedâ  hubiese de tener tres caliá 
dades, peso  ̂ valor y ley. Estableció para sieni  ̂
pre esta fábrica, y  dispuso se batiera en la 
referida Ciudad , y  no en* otra parte , cuyas 
singulares resoluciones aprobó el Señor Don 
Pedro el IV. de Aragón con sü Real Prí-̂  
vilegio de diez y  ocho de las Kalendas de 
May€i de mil trescientos treinta y  s^s : guár̂ « 
dase en el propio Archivo, * caxon * de esté 
Monarca , y* entre el cuerpo de ios' Privile
gios de dicha Ciudad.  ̂  ̂ - 
c En fuerza de esta aprobación se abatid ea 
Valencia' moneda de oro y platá ,« cOfncíyre-̂  
sulta por los fueros trece , cat í̂feé y  ’qiiince^

de



de rPbr fecho en las
Cortes del año mil trescientos y setenta , apa
rece haberse pedido rio t, torríerab la moneda 
;de oro"'yjpMta í de?vimgnos jpeso Hŷ  le3̂  fabri#- 
cada en > Valencia ;-íy como Sí M.-!ma£ídó que 
no se fabricasen en dicha Ciudad por sus 
'Monederos t. y  Plaferosf Reales "de Valencia, 
Barceloneses ni Menudos  ̂ contra Id b prescri  ̂
to en su JRealj Ordenanza. Por el catorce , 
ordenado en las Cortes de mil trescientos se-̂  
tenta y quatro, * que se batió ■ monfeda ide pro,
Y  por .el quince, iconio: se :resolvió fabricar 
moneda de plata, por haberse sacado mucha del 
Reyno : cuyos fueros y  Cortes paran en los 
Archivos de la Generalidad y  Real de Valencia, 
““i. La utilidad y beneficio que se le seguía 
á esta República con la fábrica de* su nione- 
da Provincial, la reconoció o el Señor Don 
Fernando el II.: <.y esto Ué movió á confir  ̂
mar ios citados .Privilegios coií" su Real Cé^ 
dula' de onde de ̂  Octubre mil quatrocientos 
setenta y nueve : hállase en el caxon de su 
R eyn ad o A rch ivo  de la Ciudad de Valen
cia^ y en el cuerpo de sus Privilegios, 
i: xd)iversas son las monedas que corrieron 
en-tiempo del Monarca Conquistador, como 
lo iñ^bifiesta el Real Privilegia^de ocho- de
- l U los



. ( x l )

lo's Idus de Mayo de mil doscientos quaren-̂  
ta y siete, existente en el referido Archivo 
y  cuerpoMe Privilegios. En que establecién
dolas Ordenanzas para gobierno de la Tabla de 
cam biosgiro y letras, las reduce, y  da nue
vo valor en esta forma : „  Que un dine- 
„'ro>.de plata de .buen peso »se diera por 
¿  tres 7dineros realesc: que quince "Turonen- 
„  ses pasaran por doce reales : que diez y ocho 
„  Barceloneses se recibieran por doce reales: 
„  .que-JunjMorabatin Alfonsino se tomase por 

seis sueldos ^̂ reales : que una Masmudina Ju- 
 ̂ sefia corriera por quatrosueldos reales :: y  

„  la* contrahecha pior tres sueldos seis dineros 
reales : que )el /Genovino. gordo de plata 

„  pasara por tres reales : y el Geno vino Mar- 
sellés por un dinero real de Valencia : y  

„  que el Marco de plata se diera y  tomara 
por treinta y  ocho sueldos reales de Valen- 

 ̂cia.^VLos Turonenses eran sueldos Torne- 
ses, habla otros con el apelativo de Hanovinos 
( ó deHanover), como lo refiere el Ilustrísimo 
Señor Don Fernando , Obispo de Oviedo, en 
las mandas que hizo ea su Testamento fecho, 
en Plasemcia, de que libró copia Juan Perez á 
C3 de Enero , Era 1 340 año 1302 , ’ que 
se guarda en el Archivo-de su Santa Iglesia 
c . Ca-?
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Gathedral , y  queda registrado en el Notaí 
de Escrituras de Castilla, fox. 5 7 ,8 .  nura. 
4 2 7 ,  que tengo en mi Archivo.

CATALOGO CRONOLOGICO
D E  M O N E D A S  A N T I G U A S ,

y del respectivo valor que tubieron 
en cada Reynado.

M o r a b I N  R e a l  A l f o n s i n o .
^

Reynado del Sr. D. Jayme I.
Su valo r 7  sueldos, ó 4 rs. y  32 mrs. veli.

E^L Señor Don Jayme el I. en su Privi- 
j  legio de diez y  ocho de las Kalendas 
de Mayo mil doscientos sesenta y  seis man

dó , que todos ios habitadores de dicha Ciu
dad y  Reyno hubieran de pagar de siete en 
siete años un Morabatin de á siete sueldos 
por cada casa : confirma esta verdad el es- 
travag. ó íiiero primero, cap. Que el corita 
fol. 1$. pag. I. col. 2 y y  su observancia se

F ha-
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halla acreditada poíF muchísimas Escrituras, 
que paraa^en los Archivos de Valencia, y  
posesion continuada, de cobrarle hasta el pre* 
sente varios Señores territoriales.

Reynado del Sr. Emperador ,D. Al
fonso , Rey de Leon y Castilla.

No solo corrió esta moneda en el Rey- 
no de Valencia : porque en tiempo deí Emr 
perador y Rey Don Alfonso el X. también 
pasaba en su Monarquía, como lo asegura 
Don Alfonso , Arcediano dé Oviedo, en la 
manda que hizo á su Iglesia en eí Testamen
to que otorgó en la Era 1309 , año 12 71, 
que dice : „  Mando á los Fray les Menores : ; 
„  doce Morabatinos Aífonsinos para vestua- 
„  rios.̂ ^̂  Y  con esta ..propia expresión de mo
neda, hace varias mandas: guardase su Tes
tamento en el Archivo de la Santa Iglesia de 
Oviedo, y su registro en el Notai de Escri
turas de Castilla, fox. 55 , num. 4 2 6 , que 
para en mi poder. • .
. Los 'Morabatines Aífonsinos, unos eran 
blancos ( ó de plata ) ,  como lo asegura la de
claración que hizo Don Arias Perez Chan-,

tre



( XLIII )

tre de Oviedo en su Testaménto que for
mo á 24 de Octubre, era 1 3 1 8 , año 1280, 
con la manda siguiente : „  Todos estos dine- 

ros que yo mando en este mio Testamen- 
„  to quiero sean de los Morabatinos Alfon- 
5, sinos blancos , de la primera guerra de Gra- 
„  nada , de á ocho sueldos el mri. e no 
5, á mayor quantia. Hállase este documentó 
en el citado Archivo, y registrado á la foxa 
68 B. de dicho .Notai , num. 436. Y  otros 
de oro, como consta de un Documento fe
cho éh Cardeña , que trae Moret eh sus In
vestigaciones.  ̂ - -

Reynado del Sr. D. Fernando el IV. 
de Leon y Castilla.

Eran los Morabatines en este Reynado 
moneda corriente, como lo afirma el citado 
Don Fernando , Obispo de Oviedo, en el ex
presado su Testamento, con la clausula : „Item, 
„lego  eidem capitulo : ; mille Morabatinos 
„  monetae curjrentis.

También hubo Morabatines negros (ó de co
bre) , como lo prueba la manda que el referido 
Don Alfonso , Arcediano de Oviedo, hizo á su

F 2 Igle-
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Iglesia en el citado su Testamento , con 
la expresión : „  Lego cap. Ovetensi : : vi- 
„  gintiquinque Morabatinos nigris ; “  y  en su 
seguida hace otras con esta propia moneda.

■ M a s M U T i N A S  J u s e f i a s .  ■ 

Reynado del Sr. D. Jayme de Aragón.
Su va lo r 7  sueldos, ó 4 rs. y  32 mrs. veli.

Por la Escritura recibida por Arnaldo de 
Jaca , Escribano de Valencia , á dos de las 
Kalendas de Febrero mil doscientos cincuen
ta y  ocho, que ser guarda en el Convento 
de Santa Maria Magdalena de Valencia , cons
ta que Juana Parente vendió á Bartolomé 
Alegre una Masmutina , de censo de siete 
sueldos , impuesta sobre una casa en la Boa- 
tella, frente la Iglesia de los Padres Meno
res, y  junto al valle.

En quatro de las Nonas de Julio mil dos
cientos cincuenta y  ocho Fernando Perez, ha« 
liado en Valencia, prestó al Señor Don Jay  ̂
me el I. tres mil ciento y  diez Masmutinas 
Jusefias. Consta al folio setenta del Real Re
gistro Jacobi primi de mil doscientos cin̂ ^
’ - - cuen^
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cuenta y  siete á sesenta y  uno , guardado en 
el Archivo de Barcelona.

Este invicto Heroe en la primera parte 
de sus fueros , foxa doscientos veinte y qua
tro , ruh de los que reusan tomar Morabatines  ̂
y Masmutinas que no tengan su debido peso'̂  
supone haber de oro. No obstante habia tam
bién Masmutinas de plata , como lo afirma 
.en su T>iversorum X. Re gis Jacobi i .  de cu
ya clase tengo una en mi poder : hallóse en  ̂
tre los antiguos cimientos de una casa en Va* 
lencia en el Barrio de ̂ Alfondech.

B e s a n t .
Sü va lo r 3 sueldos y  6 d in ero s, ó  2 rs. y  ló m r s . vell,

- En tiempo de este Augusto Príncipe va
lían los Besantes de plata tres sueldos y seis 
dineros , como consta en el Real Registro 
cobi primi de mil doscientos setenta y tres á 
mil doscientos setenta y ocho: pára en dicho 
Archivo de Barcelona.

Y  finalmente de los Morabatines , Mas
mutinas , y  Besantes tratan largamente los fue
ros cinco y seis de Jure emphit. del Reyno de 
Valencia, fox, ciento y diez y ocho*

M i^



M i l l a r e s .
. Su Valor 7  sueldos , ó 4  rs. y  3a mrs. veli.

Por el Privilegio expedido por el invicto 
Conquistador en las Kalendas de Septiembre 
mil doscientos cincuenta y  dos consta que 
CT)rria esta moneda ; y Palomar en el asiento 
de la fábrica de la moneda supone, que valia 
siete sueldos cada una.

M o r a b a t i n  t  M a s m u t i n a
C e n s u a l e s

Reynado del Sr. D. Pedro III.

El Señor Don Pedro el Tercero de Aragón, 
y Primero de Valencia, en el fuero diez y ocho 
que estableció en las Cortes que celebró á los 
Valencianos á primero de Diciembre mil dos
cientos ochenta y tres mandó , que se pagasen 
nueve sueldos reales de Valencia por cada 
Morabatin de Censo , ó seis reales y doce mrs. 
ve ll.; y siete sueldos de igual moneda por ca-- 
da Masmutina Censual, que son quatro reales 
y  treinta y dos mrs. vell.
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. ' M a r c o  DE p l a t a .

Reynado del Sr. D. Jayme. I.
.f.'

Por el citado Real Privilegio de ocho de 
los Idus de Mayo mil doscientos quarenta y  
siete, consta, que el Marco de piata corria por 
treinta y  ocho sueldos reales de Valencia, 6 
veinte y seis reales , y  veinte y ocho mrs. vell. 
Traxole en dote á este Monarca entre otras 
cosas la Reyna Doña Violante 2^000 Marcos 
de plata , según su tratado matrimonial de 
diez de las Kalendas de Marzo mil doscientos 
treinta y  tres : hállase en el Archivo de Bar-» 
celona, Armar, de Gatal. num, 80.

Reynado del Sr. D. Pedro el III. de 
Aragón , II. de Barcelona, y I. 

“■ de Valencia.
El Señor Don Pedro en su Real Privile

gio registrado en su Real Registro Fetr- Sec. 
de mil doscientos ochenta y quatro .á mil dos
cientos ochenta y  cinco , declaró, que el Mar-*̂  
co de plata valia seis Sueldos, ó quatro rea
les , y  ocho mrs.
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Reynado del Sr. D. Alfonso el V.
En el gobierno de este Monarca corrió 

el Marco de piata por sesenta y  ocho Piezas, 
còrno resulta por el Notai de Francisco Palo
mar , Escribano de Valencia : confirmalo Be
lluga in Speculo Fr incip, rub. 3Ó. num. i  (de cu
yo Soberano tengo una moneda de piata. ). 
En el año mil quatrocientos quarenta y  uno, 
en que escribió este celebre Autor , pasaba por 
setenta y  dos Piezas. En el mil quatrocién- 
tos sesenta y ocho corria baxo este pie. En 
el mil quinientos treinta y seis por ochenta y  
ocho. En el mil quinientos cincuenta y  
quatro por noventa y uno ; y  prosiguió asi has
ta el año mil seiscientos tres. En el mil seis
cientos diez, y  hasta el año mil seiscientos se-* 
senta , pasó por ciento y  tres Piezas. Y  desde 
éste hasta el mil seiscientos ochenta y nue
ve corrio de ciento y diez á ciento y  doce. 
De modo que en este tiempo valia en Casti
lla el Marco de plata en pasta sesenta y  cin
co reales , y en Valencia, de sesenta y nueve á 
setenta, excediendo éste al de Castilla en va
lor de quatro á cinco reales. No obstante en 
la Casa de la Moneda de Valencia solo se re-.
- ci-
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cibia por sesenta y  ocho reales , un sueldo, y  
seis dineros ; según todo consta por el infor
me que de orden Real hizo y remitió el Ca
pitan general á S. M/en el año mil seiscien
tos ochenta y siete, de que tengo copia. Y  
en su vista se expidió la Real Pragmática de 
veinte y  seis de Mayo de mil seiscientos 
ochenta y  siete , en que se mandó pasar por 
ochenta y  un reales y  quartillo en pasta, ó 
labrado en baxilla.

F l o r i n e s .

Reynado del Sr. D. Pedro el III. de 
- Aragón ? y t  de Váléncia. ‘

En el año mil doscientos ochenta y  quatro 
en que gobernaba el Reyno de Valencia el Se
ñor, Don Pedro el HI. pasabái el Florín de 
oro por diez sueldos, ó siete reales y  dos mrs. 
conforme consta al fol. 15 del Real Regis
tro de mil doscientos ochenta y  quatro á mil 
doscientos ochenta y  ocho : guárdase en el Ar* 
chivo Real de Barcelona.
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‘ Reynado del Sr. D. Alfonso el V.
Por el público Contrato que autorizó Juan 

Ximenez , Escribano de Valencia á veinte y  
seis de Enero mil quatrocientos quarenta y 
cinco consta que setenta Florines de oro se 
recibieron en valor de veinte y.quatro Lib. diez 
sueldos , que vienen á salir á siete sueldos y  
tres dineros cada uno, ó cinco reales y  qua** 
tro mrs. vellón.

El Florin de oro se formaba de sesenta 
granos , quitada la liga , que era la quarta 
parte, quedaba en quarenta y  cinco granos: 
asi lo refiere Franciscot Palomar , .Escribano, 
fox. 1 5 3 de su Notal, que pára en mi Archivo, 
í Con Escritura ante Francisco Palomar, 
Escribano de Valencia en ocho de Marzo mÜ 
quatrocientos cincuenta y uno, consta, que el 
Florin de oro valia ocho sueldos, ó cinco rea** 
les y veinte y  dos mrs. : sus Protocolos paran 
en mi poder.

Reynado del Sr. D. Juan el II.
Por el Real Privilegio del Señor Don Juan 

el Segundo expedido en el año mil quatrocien-
tos
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tos sesenta , registrado en la Curia quarta Re* 
gis Joannis del Archivo Real de Valencia, 
se prueba valia en este tiempo once sueldos, 
ó siete reales y  veinte y seis mrs. cada Flo
rin de oro. Y  lo confirma la Real Provision 
del dicho Señor Rey registrada á fox. cinco 
del gratiarum primero , que se conserva en el 
citado Archivo del Real de Valencia.

« Rey nado del Sr. D. Fernando II.
Del Privilegio registrado á la fox. cin

cuenta y  cinco B. del Diversor., siete del Se
ñor Don Fernando , asignado cq;i el número 
nueve , se ̂ convence, que en su Reynado va  ̂
lian los Florines de oro once sueldos cada 
uno : existe en el Archivo del Real de Va
lencia. i

Tengo en mi poder una moneda de este 
nombre, en la que se lee con la mayor cla
ridad el mote que circuye las Armas Ferdi-- 
nandus\ et Elisabeth, En el año mil seiscientos 
ochenta y ocho aiin se fabricaron en Valencia 
Florines y Escudos, según aparece por los Re
gistros del Maestro de la Seca , ( ó Casa de 
Moneda.
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Reynado de los Señores Doña Juana 
y D. Garlos su hijo.

En k  Reai Concesion que estos Sobera-* 
ÍJOS hicieron á D. Luis Ferrer en Bruselas á 
nueve de Abril mil quinientos diez y  siete, 
registrada in Offícialium Valentií¡e primero Reg, 
yoam. et Caroli Quintî  fox. treinta y una , que 
se halla en el Archivo del Real de Valencia, 
consta,que el Florín de oro de Aragón en Valen
cia valia quince sueldos , ó diez reales , y veinte 
mrs. Y  en el año mil quíniehtos quarenta ly 
uno , diez y seis sueldos , ú once reales y diez 
mrs. vell. : evidencia clara de que en cada 
Provincia del Continente de Aragón tenia dis-. 
tinto valor. Y  asi lo asegura Thomás de: Per-* 
pinya en su Arte de escribir  ̂ tratado de la 
Arismética , impreso en Valencia año mil qui^ 
nientos quarenta y uno.

Reynado del Sr. D. Felipe II.
■ ■ ■ , j

Por el año mil quiniqntos setenta y tre& 
corria el Florín pot diez sueldosy 6 dineros,ó sie
te reales y catorce mrs. vell.: consta por la EscrÍH 
tura que recibió Luis Coscollá á seis de Marzo 
de este año. Y
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' Y  finalmente en el año mil seiscientós quá4 
tro , según los pagos del Maeàro RáGÍonal o 
Contador, ya corría por quince sueldos,^ó diesi 
reales y  veinte mrs. veli. v %

T i  M B R E S .
CJ

Reynado del Sr. D. Alfonso V.
Asegura el librol mayor de íRecibosdel 

Real Convento de Predicadores de/iValenéia 
en la Dominica infraoct. del Nacimiento de 
Christo del año mi| quatrocientos quarenta y 
cinco , que un Timbre valia diez sueldos'7 ó 
siete ^reales , y  dbs iirs;  ̂ T *  ̂ H

De la Escritura-que autorizo Juan Xime-» 
liez , .Escribano de Valencia', à diez y siete de 
Febrero mil quatrocientos ;:quarenta">y ciñco^ 
resulta, que el Timbre de oro valia diiez suel-* 
4os , ó siete reales y dos mrs,,:..sus Protoco
los paran ea mi poder. ^ .(

■ -  • . ' i l i l jp  liO.  QIOV :>J

Reynado del Sr. D. Fernando.
En el ■ Divers, tres del Señor Don Fernan

do, notado con el número quatro, fox. cien
to treinta y ocho, se halla registrada una Real 
• ; Ji Pro-



Provision , f>or la que se prueba, que diez y  
ocho Timbres de oro valian ciento y ochenta 
sueldos de moneda Real, correspondientes á 
diez sueldos cada uno , ó siete reales y dos 
mrs. : hállase en el Archivo del Real de Va
lencia.

Por Escritura ante Gaspar Gil á diez y  
ocho de Enero mil quinientos quarenta y  tres 
consta, que ocho mil Timbres de oro valian 
óchentá mil sueldos ; sus Protocolos paran en 
mi <pbder.

' D u c a d v . '

Reynado del Sr. D. Alfonso el V. ’
El Ducado Valenciano pasó y  corrió en eŝ  

te Reynado por veinte y tres sueldos , ó diez 
y  seis reales, y  ocho mrs. vell. pruébalo la Es
critura i que autorizó Francisco Palomar , Es
cribano de dicha Ciudad á veinte, y  tres de 
Febrero mil quatrocientos cincuenta y  uno*

— c-’r* f ' » ^ ^   ̂ Te + O'v" ’  ' ' -̂1i -JL : i-. í Cv/jJ ...5
rii] ■i'
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Reynado dei Sr. D. Juan el II.
Este Monarca en el año mil quatrocien

tos cincuenta y nueve , primero de su gobier
no , dispuso se batieran Ducados, cuya re
solución posteriormente se comunicó ál Di
rector de la Fábrica de Valencia , y  en su con
secuencia se fundieron Ducados de valor de 
veinte sueldos, ó catorce reales y  quatro mrs. 
vell., con el distintivo dé Joannis , como apa
rece en el libro de las Cuentas de Andrés Ca* 
íhalá su Contador desde el año mil quatrocien
tos cincuenta y  nueve hasta mil quatrocientos 
ochenta: Archivo del R eal, caxon num. diez, 
titulado Seca. * ‘

Reynado de los Señores Reyes Ca
tholicos Don Fernando y Doña 

Isabél.

( Por la Escritura que autorizó Pedro Font, 
Escribano de Valencia .̂ á nueve de Agosto de 
mil quatrocientos noventa y dos, consta, que el 
Ducado en este año pasaba por veinte y quatro 
sueldos, ó diez y seis rs. y treinta y  dos mrs. vell.

Apre-rv



Apreciable resolución fue la de estos So
beranos en mandar expedir á veinte y siete 
de Abril mil quatrocientos noventa y nueve 
una Real Pragmática, para que se fundieran en 
Valencia quartos de Excelentes, 6 Ducados, que 
valiesen cinco sueldos y tres dineros cada uno 
de ellos ■, para que con mas facilidad se pudie
ran trocar ; de modo que unidas -las quatro 
partes formaran el valor de veinte y  un suel
dos , ó catorce reales , y  veinte y  ocho mrs. 
vell. que tenia y  sé le daba al Ducado Exce
lente asi llamado. Hállase dicha Pragmática 
registrada en el libro de las Cuentas de Alonso 
Sanchiz,Maestro de la fábrica, á fox. treinta 
y  quatro del año mil quatrocientos noventa y  
nueve del citado Real Archivo y.caxon.

En el año mil quinientos y  ocho se conti
nuaba en Valencia la fundición y  fábrica del 
Ducado , como se reconoce por la nota de 
trece de Agosto de dicho año piiesta por el 
Contador en el libro de Cuentas de este año: 
en cuyo libro y á la fox. véinte y  seis certifica 
valer esta moneda en Valencia y  su Reyno 
veinte y  un sueldos cada una.
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Reynado del Señor Emperador 
Carlos V.

Por los libros de los Contadores ó Maes
tros de la Casa de la Fábrica, ó Seca , de los 
años mil quinientos treinta , mil quinientos 
treinta y  seis, y  mil quinientos quarenta y  
lino, se prueba , que se fa1?ricaron por cuenta 
de S. M. C. Ducados Excelentes  ̂ ó medios 
celentes de Ducados de oro , ton ley de veinte 
y  tres quilates, tres^quartos y medio, y  valor de 
veinte y  un sueldos cada uno , según se lee en 
el último asiento de las cuentas del ano mil qui-
nientos treinta , fox. diez y  siete , cuyos li
bros paran en el mismo Archivo y caxon.

Prosiguió esta fábrica hasta el año mil 
quinientos quarenta y  tres , sin constar de va
riación en su calidad y valor , según de la 
inspección de dichos libros resulta.

Reynado del Sr. D. Felipe II.
Desde el año mil quinientos cincuenta y  

ocho, en que ascendió este Monarca á la Co
rona , hasta su fallecimiento , que lo fue en 
el de mil quinientos noventa y ocho, siem-

H pre



( )
pre pasó y corrió el Ducado Valenciano , ya 
nombrándose de oro , ya sin esta expresión, 
en Valencia y su Reyno por veinte y un suel
dos , moneda Real de Valencia, como se com
prueba por los documentos siguientes.:' í

T e s o r e r í a  R e a l  t  G e n e r a l .

Por Escritura ante Luis Coscollá, Escri
bano de Valencia, á cinco de Enero mil qui
nientos setenta y  tres , consta, que Miguel 
Sala recibió cincuenta y dos libras y diez suel
dos  ̂ por el valor de cincuenta ducadosque 
S. M. le habia mandado en virtud dê  Cart^- 
Orden que el Conde de Chinchón su Teso
rero puso á consecuencia de la Real gracia 
que se le hizo á diez y seis de Enero de di
cho año.

A diez y  nueve de Julio de este año re
cibió otra el mismo Escribano de sesenta y tres 
libras por el valor de los sesenta Ducados 
de oro, al respecto dé veinte y un sueldos 
cada uno , que en virtud de Real Cédula 
del año mil quinientos' sesenta y  quatro, y  
Carta-Orden del Conde de Chinchón,,. se le 
pagaban á Luis Garcia por su salario de Al
guacil Real.

CoiV'-



C o n t a d u r í a  R e a l  r  G e n e r a l  

DE V a l o r e s .

. E a el libro de Cuentas del Maestro Ra
cional , ó Contador general de S. M. del año 
mil quinientos sesenta y  siet  ̂ á fox, ciento 
noventa y tres, con fecha de primero de Ju
lio, se halla el pago que se íhizo á Don Ber
nardo Luis Albert por orden de Don Pedro 
Fernandez de Bobadilla, Conde de Chinchón, 
Tesorero general de S. M. en Aragón, de qua
tro mil y  doscientos sueldos, por el valor de 
doscientos Ducados, correspondiente á veinte 
y  un sueldos cada uno.

Por otro libro de Cuentas del año mil 
quinientos setenta y dos á fox. doscientos trein
ta y  dos, consta el pago de tres mil sesenta 
y  dos sueldos, y seis dineros , por el valor de 
ciento quarenta y  cinco Ducados, y  cinco sex
tos de Ducados, que se le hizo á Don Pedro 
Viscarra, al respecto de veinte y un sueldos 
cada Ducado.

Y  nos saca de toda duda la tabla de reducción 
de monedas que de orden del Conde de Chin*̂  
chon , Tesorero general de Aragón,se mandó 
pasar á las Contadurías generales para su ob-

H 2 ser-
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servancia en el cobro y  pago, que se guarda 
en el Archivo del Real de Valencia , pieza de 
adentro , ó del Maestre Racional, Armario 
quarenta y  ocho, por asegurarle al Ducado 
Valenciano el valor de veinte y  un sueldos.
i.' ■' V, .

B a n c o  d e l  C o n s u l a d o .

Por las Escrituras recibidas por Luis Cos- 
coliá ,̂ Escribano del Consulado , á veinte de 
Mayo mil quinientos setenta ; quince de Ene
ro ; once, doce, diez y  seis, diez y o ch o ,y  
veinte y uno de Febrero \ doce , catorce, quin
ce , y diez y seis de Marzo mil quinientos se
tenta y dos ; cinco , y siete de Enero  ̂ nueve 
de Marzo ; diez y nueve , y  veinte y dos de 
Junio mil quinientos setenta y tres , consta, 
que por el Cuerpo del Comercio , Banque
ros , Cambistas , Tiradores, y Aceptantes de 
Letras se tomaba, corda, pasaba , y se paga
ba real y efectivamente el Ducado Valencia
no , ya con la expresión de oro , ó sin ella, 
por veinte y  un sueldos de moneda de este 
Reyno : de cuya naturaleza, y  con la misma 
expresión se hallan muchas ante dicho Escri
bano hasta el año mil seiscientos y  uno. Sus 
Protocolos paran ea mi Archivo.

P o r



P or  c o n t r a t o s  c o n  P l a t e r o s .

Con Escritura ante Gaspar Rótulo , Escri
bano de Valencia , Don Raymundo Ladrón, 
por pagarle cierto obrage á Luis del Rio, 
Maestro Platero, le cede su acción contra el 
Arrendador de sus Estados, para hacerle pa
go de cincuenta Ducados, á razón de veinte 
y  un sueldos cada uno : la Regencia pára 
en mi poder.

C a b i l d o  ' E c l e s i á s t i c o .

A  siete de Agosto del año mil quinien
tos ochenta y  uno el Cabildo Metropolitano 
de Valencia, con Escritura ante Francisco Va
ciero , quitó de Don Alonso Alcaráz quatro 
mil Ducados, que importaban quatro mil y  
doscientas libras , á razón de veinte y un suel
dos cada una, que con Escritura ante Pedro Lo* 
pez cargó á diez de Abril mil quinientos sê » 
tenta. Los Protocolos en mi Archivo.

Reynado del Sr. D. Felipe III.
El Magistrado político de Valencia en la

de-
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deliberación que formó á veinte y  seis de Ene
ro mil quinientos noventa y nueve ̂  dotó á sus 
Administradores de la Fábrica de Muros y 
Valladares con quarenta Ducados de á veinte y 
un sueldos cada uno, según consta en elNotal 
de este año,guardado en elArchivo de la Ciudad.

El Común y  República de Valencia 
no le yió mas ,valor á su Ducado Pátrio 
ó Valenciano, que el de veinte y  un suel
dos hasta el año mil seiscientos catorce  ̂ co
mo se prueba, á mas de los varios y  diver*̂  
sos documentos que paran en los Protocolos 
de los Escribanos del Consulado , por lo que 
refiere Lorenzo Palmireno en su Silva de Voca'< 
hlosy Frases de monedas y medidas, impresa 
en Valencia año mil quiriientos setenta y  tres.

Este Monarca por su .Real Carta de 
veinte y dos de Mayo mil seiscientos catorce, 
registrada en el libro nueve de Letras , y  
Privilegios del Oficio del Maestre Racional^ 
ó Contaduría de S.’ M. foxa trescientas seten
ta , mandó á su Contador pagase , y toma
se cada ducado por once reales Castella
nos (^) , ó por veinte y  dos sueldos cada

uno:

Por R eai Pragm ática valia  el real Castellano 24 ocha
vos , como se prueba en e í T ratad o  de los Reales.
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uno : y habiendo dudado el Contador sì esto 
se habia de entender también con el pago 
de las gracias reales , tanto perpetuas , co
mo temporales, hizo su correspondiente Con
sulta ; y por Real Carta de doce de Diciembre 
mil seiscientos catorce , que se halla conti
nuada á la foxa trescientas setenta y  dos b. 
del citado libro, se le respondió, cobrase y  
pagase los ducados á veinte y  dos sueldos 
cada uno , * que hoy corresponden á 1 5 rea
les y  18 maravedises. Con lo que parece 
queda probado, que el ducado Valenciano 
corrió sin variación en su valor de veinte y  
un sueldos desde el año mil quatrocientos 
noventa y  nueve hasta el mil seiscientos ca
torce , tanto por las Tesorerías y  Contadu
rías Reales , como por el ramo Eclesiástico 
y  M ilitar, Magistrado común de Valencia, 
y  cuerpo del Comercio , cuya alma es el in
trínseco valor de la moneda.

De modo que no le hizo perder su con̂  
sisteme valor la Real Pragmática del año 
mil quinientos sesenta y  seis, en que el Se- 
ñor Don Felipe IL aumentó eL valor de la 
moneda ; porque esta solo sirvió de ley pa
ra Castilla, y no para el Reyno de Valen
cia , como lo acredita la posesion en contra

rio
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rio de antes y despues de su promulgación: 

sobre cuyo asunto podia alegar varios exem-̂  
piares , que omito , por ser bastantes los 
manifestados.

Lo cierto , y  en que no cabe duda es : 
Que por Ley Patria , ó fuero establecido por 
el Señor Don Jayme el L notado foxa trein
ta y  dos , columna tercera , capítulo quarto 
de la antigua impresión ; y  de la nueva libro 
quarto , título veinte y  tres , capítulo quinto, 
se halla mandado , que el valor de la moneda 
que se prometiere , mandare, ó tratare dar
se , hubiera de tener y  recibirse por el que 
tubiere el dia del tratado , ó contrato en la 
Tabla de Cambios de Valencia : lo mismo se 
previno en la Real Pragmática de mil sete
cientos treinta y  siete.

La materia del Ducado de Valencia era 
oro de veinte y  tres quilates , tres quartos y  
m̂ edio : excediendo en la calidad medio quar
to de quilate al Genoves, Veneciano , Flo
rentin , Napolitano , y  al de toda Italia, 
como lo asegura Francisco Palomar , Escri
bano de la Casa de la Fábrica , en su Notai 
de asientos, que para en mi Archivo.

C o r --
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C o r o n a s  ó E s c u d o s .

Reynado del Señor Emperador 
Carlos V.

- ' - , . ■
‘ ' 1.

Mandó S. M. Cesarea en el año mil quP 
nientos treinta y  siete , que se batiese y  fabri- 
cáse la moneda Corona (que posteriormente se 
llamó Escudo ) de peso de sesenta y  ocho 
granos.

En fuerza de este mandato el Excelentí
simo Señor Duque de Calabria , Virrey y  
Capitan General del Reyno de Valencia , por 
Real Provision expedida en su Real Palacio 
á dos de Agosto de mil quinientos quarenta 
y  quatro , en atención á extraerse el oro de 
España, y  haber mandado S. M. batir en 
Castilla moneda con el nombre de Coronas 
de oro , dispuso se fabricase en Valencia igual 
moneda de veinte y  un quilates y  siete oc*' 
tavos , y  valor de diez y nueve sueldos y  
ocho dineros, moneda real de Valencia : lo 
que se cumplió , como resulta por el libro 
que se guarda en el cajón seca, Archivo del 
Real de Valencia. ‘ "

Por lo resultante del libro de cuentas del
I año
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año mil quinientos cincuenta y quatro, apa
rece, que, aunque la Corona de oro se esti
maba en la Casa de la Fábrica de Valencia 
por diez y  nueve sueldos y ocho ; por fue
ra , y  en el trato popular y del Comercio, 
pasaba por veinte y  un sueldos , ó 54 rea
les , y  a 8 maravedís. ' "

r

‘ Reynado del Sr. D. Felipe 11.̂
—— ^
En su gobierno , y  años mil quinientos 

setenta y  seis y  setenta y  siete , se batie
ron monedas de está clase, consumiendo eii 
el primer^.año doscientos treinta y  tres mar
cos de oro , y  en el siguiente ciento y  trein
ta ; conforme .lo  aseguran los libros .de las 
cuentas de los respectivos anos, ,

. '.En el año mlLquijiientos setenta y  tres, 
según Escritura recibida por Luis Coscollá 
á doce de Junio , cconsta, que la Corona , ó 
Escudo pasaba por veinte, y  quatro sueldos, ó 
1 6 reales y  32 maravedís.  ̂ .

Reynado de Felipe III.
Por Real Pragmática expedida, en Aran- 

juez á diez y  ocho de Abril mil seiscientos
câ
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catorce , resolvió S. M. que là Corona , ó 
Escudo de oro pasase por diez y ocho suel
dos , ó 12 reales y 24 mrs.

En el año mil seiscientos veinte y  ocho, 
según los libros de la Casa de la Fábrica, 
ya se le daba el valor de veinte y  ocho suel
dos, ó ip  reales, y 26 mrs.

Reynado del Sr. Carlos II.
Gobernando por su menor edad la Corona 

la Reyna Madre, mandó publicar á veinte y  
cinco de Mayo mil seiscientos ochenta y  siete 
una Pragmática, reduciendo el valor de la 
Corona ó Escudo á diez y  hueve reales y  
seis dineros 5 y  el medio á nueve reales y  
nueve dineros.

Lo cierto y  constante e s , que las inone-* 
das del Reyno de Valencia corrieron por dis
tinto precio que las del de Castilla,, como se 
comprueba por las Tablas de igualación de 
monedas  ̂ que el Tesorero Real y  Gene
ral remitió al Maestre Racional , ó Con
tador de los efectos del Reyno de Valencia 
en el año mil seiscientos quatro , que paran 
en el Archivo del Real , de que tengo co
pia en mi poder j y  por ías Escrituras que

1 2 au-
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autorizaron Luis Coscollá, Francisco Corde
ro , y  Boluciano Ram , Escribanos del Con- 
suládo ó Banco del Comercio , con inser
ción de letras libradas en Castilla, Aragon, 
Cataluña , Cerdeña , Sicilia , Estados de Ná« 
•poles y Roma ( que de todas estas partes 
he visto libradas para Valencia y  su Reyno, 
con esta clausula ) : Pagarán vms, tantos du'- 
cados 5 moneda de ese Reyno  ̂ de á veinte y 
un sueldos cada uno. Igual expresión notaban 
en los Florines, Coronas ó Escudos , y  de
más de que trataban; y  asi en su consecuen
cia se pagaba con carta de pago de su reci
b o , ó se protestaba la letra : con inteligen
cia que quando tiraban los Banqueros , ó 
Cambistas las detras , según el valor de la 
moneda de aquella Provincia donde se fecha-* 
ban , decian : pagarán vms. tantos ducados de es*- 
fd moneda de á veinte y seis sueldos cada unô  
ó seguñ el valor de aquel País y su pago, 
"siendo en Valencia se hacia efectivamente por 
este valor con la moneda que le correspond 
“dia. Y  asi estas Escrituras no sirven para pro
bar el valor de la moneda Provincial, como 
muchos entienden , sino para indicar el que 
tenian en el Reyno de donde procedían las 
letras.

El



El distinto valor y  giro de la moneda 
Provincial de Valencia y  su Reyno duró has
ta principios de este siglo, en que para ma
yor uniformidad de la España , el Señor Don 
Felipe V. estableció en dicho Reyno la nue* 
va planta de las Leyes de Castilla, con lo 
que cesó el antiguo Gobierno, y por consi
guiente la fábrica de moneda Provincial: des
de cuyo tiempo hasta el presente hace L ey  
toda Pragmática, expedida en Castilla para la 
igualación de moneda’, que su Magestad man
dó , asi en sus Decretos de catorce de Ene
ro , ocho de Febrero , y treinta y uno de 
Octubre mil setecientos veinte y seis, diez 
y  ocho de Septiembre mil setecientos veinte 
y  ocho, y treinta y uno de Agosto mil se
tecientos treinta y uno , como en la Pragmá
tica del año mil setecientos treinta y siete, 
en la que para inteligencia de todos sus va
sallos previno , que las cantidades que contu-» 
viesen los contratos públicos se hubieran de 
pagar con las propias, ó con el valor que te
nían al tiempo del desembolso , ó tratados, y  
no con el aumento , que fue en substancia 
confirmar la ley patria, ó fuero de Valencia, 
en que se prescibe lo mismo*



U n c í a  a u r e a . ,  ó o n z a  d e  o ro .  

Reynado del Sr. D. Jayme II.
En el año mil trescientos doce corria la 

Uncía aurea en el Reyno de Valencia por 
sesenta sueldos , ó 42 reales y  12 mrs. con
forme aparece á la foxa ciento veinte y  sie
te del Real Registro, Thesaurerice seg. Reg. 
Jacob, 2. de mil trescientos once á doce, 
guardado en el Real Archivo de Barcelona*

Reynado del Sr. D. Alfonso el V.
Por la Escritura que recibió Juan Xime- 

nez , Escribano de Valencia , á nueve de Ene
ro mil quatrocientos quarenta y  cinco , que 
con su Protocolo para en mi Archivo, cons
ta , que una onza aurea valia veinte y  un 
sueldos , 0 1 4  reales y  28 mrs.

Reynado del Señor Emperador 
Carlos V.

En el año mil quinientos cincuenta y 
cinco pasaba la Uncia por veinte y  quatro

suet
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sueldos , ó 16 reales 7 3 2  mrs. como lo ase
gura la Escritura que recibió Juan Cabrerizo, 
Escribano de Valencia , á diez y nueve de 
Diciembre de este año: sus Protocolos en mi 
Archivo. V

C a s t e l l a n a ^Mo n e d a  P r o v i n c i a l .

Reynado/del Señor D. Fernan- 
- ' do el II.

Su va lo r 27 sueldos y  4. dineros , 6 19 reales 
^  y  10. m aravedís..

■ ■ • i- ,

La Escritura que recibió Gaspar G il, Es^ 
cribano de Valencia , á  diez y  ocho de Agos
to m̂il .quinientos diez y siete , afirma , que la 
moneda Castellana pasaba en dicha Ciudad 
por veinte y  siete sueldos, quatro dineros; 
cuyos Protocolos paran en mi Archivo : su pe
so era de ocho tomines , cada uno pesaba do
ce granos, y  dos de ellos un escrúpulo.

Reynado del Sr. D. Felipe II.
En este Reynado pasó la Castellana de 

oro y peso en V alenda por veinte y siete 
sueldos y  quatro dineros , conforme lo ase-

gû
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gura la Escritura que pasó ante Luis Cosco 
Uá á diez de Marzo mil quinientos setenta.

Reynado del Sr. D. Felipe IIL 
de Castilla.

. Por el publico contrato que recibió Juan 
Alavés, Escribano de Valencia , á veinte y 
cinco de Mayo mir seiscientos veinte, consta, 
que la Castellana valia veinte y  siete suel
dos y  quatro dineros.

La Castellana de ley era del mismo pe
so que el Ducado de Italia, según lo afirma 
dicho Palomar.

i i '>

D r ^ g m  A  B E T i c  A , Ó R e a l  "  

C a s t e l l a n o .
Reynado del Sr. D. Felipe III.
Descúbrese por la contrata que autorizó 

el referido Juan Alavés á diez y  ocho de 
Mayo de mil seiscientos veinte, que la Drag- 
ma Bética era un real Castellano : esta mo
neda es conocida en nuestro Reyno con el 
nombre de quincete ; porque por Real Orden 
de S. M, de veinte y ocho de Junio, mil seis-

cien-
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dehtos sesenta y  dnco , se inandó se retí-i 
biesé en la Casa de la Moneda por quince 
dineros , moneda real de Valentía , ó quince 
ochavos. • - I

D i E z r o c H E N o  , ó R e a l
V A  L E N C I A N  o.

‘ Reynado del Sr. D. Jayme el II. ^
Su  va lo r un real de vell. y  dos mrs. / -

í. ■, .

Este Monarca en su Real Privilegio de 
tres de las Nonas de Abril mil trescientos 
d iez, Gonservadó en el Archivo de la Ciu
dad de Valencia, caxon de este R e y , decla-̂  
ró como habia mandado, que la moneda Ja- 
quesa se recibiese por diez y  ocho dineros 
reales de Valencia. Conocióse esta moneda con 
titulo de real de Valencia  ̂ como se com-? 
prueba por la Escritura que pasó ante Andrés 
Juan de la Gasea á veinte y  uno de Marzo 
mil quinientos sesenta y  nueve f y por otros 
muchos documentos que omito , por servir 
de prueba la aserción que hace el referido 
Alemán en su citado Tratado de Monedas.

Con esta Real Declaración se dio princ¿^
K

"i I



pio.á h  fábrica¿de los Diezyochenos ó creales. 
que se labraron en dicha Ciudad , como se 
Yerifií^ por la r fendicion. q̂uê , -m. hizo en el 
año mil seiscientos diez y  nueve : de cuya 
moneda tengo una de plata en mi poder, en 
la una parte tiene una cabeza . Real con Co- 
roña, y  en el reverso las Barras de Cata- 
luña , blasón Real de Aragón^  ̂ "

Las antiguas Armas de Valencia  ̂eran una 
Ciudad "sobre aguas j trocáronse estas por el 
Real Escudo de las B a r r a § q u e t i m b r a ^ -  
ban con Vanderas, Pendones y  Sellos, como 
consta por el Consejo General, celebrado por 
sus Capitulares á diez de Marzo mil trescien* 
tos setenta y  siete:,icóntinuadó en el .Manual 
de este «año., guardado  ̂ en su » Archivo. Esta 
fábrica prosiguió hasta el año .mil seiscientos 
noventa y dos, según la existencia de esta 
moneda ó conforme el parecer ̂  de algunos 
hasta el de mil setecientos cinco, d e ‘ esté si* 
glo  ̂Su corriente en cobro y pago duró has
ta el año. mil setecientos quarenta y siete ,"en 
que por Real Orden se prohibió, como cons
ta en la Secretaría de Acuerdo de Valencia,

M e *

I
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"j J .
M e n u d o s ,  ó  B I  N  E  R  0  S  

" D  E  V A  L  E  N  c I  A.

Corresponden á los ochavos de C astilla .

\iOj , "vi *?:
Batióse esta moneda con nueva liga en 

Valencia año mil quatrocientos noventa y  
n u e v e c o m o  .lo nota el citado Palomar á la 
foxa cientQf ochen ta y tres , con §l epígrafe 
Lemosin , que traducido al idioma Castella
no  ̂ dice ;  ̂ „  Cuenta del batimiento de los 
5, Menudos que se fabrican en la Seca de Va- 
,”flencia V los-quates ̂ empezaron en el año mil 
55 quatrocientos noventa y nueve : en su se
guida forma un plan de los salarios que se 
pagaban á los empleados. c !

 ̂No puede dudarse habiæ menudos ó di
neros, de plata, y  de metal, por constar de la 
Escritura de Inventarios que pasó ante Fran
cisco Vaciero á trece de .Febrero mil quinien
tos sesenta y  tres ; de cuya moneda tengq 
una de plata en mi poder.

Por providencia de quatro de Noviem
bre mil seiscientos-nueve 2se mandaron cor
rer loŝ  Menudos ", sin embargo de los' mu
chos falsos que habia. Por Real Pragmática

K 2 de
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de diez y  ocho de Abril mil seiscientos ca
torce se igualó én parte la moneda de-Ara
gón con la de Castilla. Por Reales Ordenes 
de ocho de Agosto , y  de diez y  nueve de Oc
tubre mil setecientos treinta y tres se iguala
ron los Menudos de Valencia con los Ocha
vos de Castilla. ¥  por otra de? diez y“ seis 
de Mayo mil setecientos treinta y  siete sé 
tnandó , que la moneda colunaria y  (- Menudos 
se estimáse por un mismo precio,. ¿ . C

D i n e r o s  e n  e l  R e t n o  d e  L E o m
- . ' ' i 

O,

No solo hubo Dineros en este Reyno, áí-, 
no también en el de L eón , como lo com-n 
prueba la manda que Don Juan , Arcediano 
de Rivadove en la Iglesia de Oviedo , hizo á 
Batolomé Mayor , en el Testamento que otor
gó á nueve de Julio , era 1312 , año 1274,- 
reynando el Emperador Don Alfonso el X, 
que es como sigue : ,, Mándale dar á Bartó*- 

lomé quarenta y quatrq dineros de León 
,, que le debo: cuyo documento se guarda 
en el Archivo de dicha Santa Iglesia., y  es-» 
tá registrado en el Notal de Escrituras de 
Castilla, foxa 71 , num. 4 3 8 ,  que pára en 
mi Archivo, f

 ̂ ~ De
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iDe ellos hace expresa mención el referi

do Don Arias Perez , Chantre de Oviedo í en 
el citado su Testamento, indicado en : el tra
tado de los Morabatines. Alfonsinos.

S  U - E  L  D E N C f Y A  ol

Su va lo r 6 quartos de 4  mrs.

El llamar en  ̂dicha^Reyno sueldo á los 
doce dineros es tan antiguo , como que én 
dos de los Idus de Agosto mil doscientos se** 
tenta y  quatro el Monarca Conquistador man* 
dó'̂  dar á Pedro Roca cincuenta mil suel
dos Jaqueses , en igual valor al que corría en 
dichdi Reyno , que era de á doce dineros ca
da uno , conforme á la resolución de ocho de los 
Idus de Marzo mil doscientos quarenta y  siete. 
, Sirva de prueba la Tabla ó Arancel de ía 
antes Corte civil de la Ciudad de Valencia; 
de que tengo copia auténtica en mi poder  ̂
en el qual se lee :
Por una pena un dinero u -i. , .
Poruña obligación dos dins.
Por una notoriedad seis dins. - 
Por un> nombramiento ocho dins.
Por  ̂una diligencia de compra de 

bienes nueve dins.. -

I din#

6
8

Por
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Por otra de venta de bienes once dins.
Por qualquiera interlocutorio un sueldo 
Por una comisiori catorce dins.  ̂‘ ::
Por una iiotacion de bienes diez y  

seis dins.
Por el Decreto de ;Cura un "real rr1 -J- V.:. .. - -

Con cuya demostración queda probado, que el 
sueldo Valenciano en vellón ó Menudos, se 
formó doce dineros ( que valen 24 mr, ) ; y  
de que lo( hubo. se confirma* por el fuero deí 
Señor ! Don Jayme êl I., foxa ochenta y  una, 
coluna dos, capítulo primero de la vieja im
presión, donde dice r Que el que. reusdse tor. 
mar Morabatm Masmutina ,  que no fuese dê  
mas oro o memsbp£s0\̂  pagase un süeléo¿ Wvá 
justiprecio dej los muebles de Juan Blasco^ 
que recibió Pedro Basella. Escribano de Va
lencia , año mil trescientos noventa y  ocho, 
consta se vendió un pedazo de cuero por doce 
dineros ; y  al margen les asigna con el indi
cativo de sueldo ; lo mismo ol>seryaron Mar- 
QPSjcte Pina , Leonardo Villar y y  Andrés Ar- 
tiguez , Escríbanos deUsiglo^quinceoEsta pro
pia numeración y  valor, jse .abservó en el siglo 
XVL^como 1.0 átestigucui; lais Escrituras: que 
autorizó ^ sp a f Gil Escrib.aní^Ld.e Valencia, 
en treinta y  uno de Julio' mil quinientos diez

y
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y siete , y  quince de Septiembre mil quinien
tos veinte y  uno j  cuyas - regencias paran en 
mi Archivo. Desde cuyo tiempo .hasta e l pre
sente siempre se ha tenido el sueldo en menu
dos por "doce dineros , ó 6 quartos de á 4 
maravedís. ? -o . i: : '
í cTambíen encuentro en el Reynado del 

Señor Don Pedro el .de Aragón, que- ĉor* 
rian medios sueldos , coínoi se comprueba 
por la Escritura que recibió Bartolomé Vi- 
Ilalva Escribano del .Ayaataíniento áe\ Valen
cia , donde se lée haber se? veadidd ciertos fru
tos por setenta pipas de á medio sueldo ca
da una. Cesó esta moneda por muchos años, 
y lluego la substituyó otra de igual valor , 
nombrada S¡sd , esto es  ̂ que aun se
fabricó en los años mil setecientos nueve, 
diez , once y  trece ; en cuyo tiempo , y  en 
el año. mil setecientos diez; también se batió 
la del Tresetey ó media Seisena , el valor del 

Q medio sueldo era el de seis dineros 
ú ochavos , y el del Tressete j ó medio Sisón, 
el de tres dineros ú ochavos, de cuyas.mone** 
das tengo dos en mi poder.
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S u e l d o s  e n  e l  R e t n o  d e  L e ó n  

T C A  s T i l l  A.

. También corrió en el Reyno de León la 
moneda Sueldos en tiempo de Don Alfonso
IX. y del Emperador y  Rey Don Alfonso el
X. de León y Castilla; pruebase asi por la 
venta de la mitad de un prado hecha por 
quince mrs. de á ocho sueldos cada uno en la 
era 12 7^., año 1238,  que se guarda en el 
Archivo de la Iglesia de Oviedo entre las Es
crituras sueltas , num. 23 , como por los 
Testamentos de Alfonso Arcediano de Ovie
d o , ^otorgado en la era 1309, año 1 2 7 1 ;  
de Don Juan Arcediano de Rivadove en la era 
I 3 1 2 , año 1 274 ; y de Don Arias Perez, 
fecho era 1318 , año 1280, citados en el 
tratado de los Morabatines Alfonsiño ,  ̂por̂  
donde consta que el primero mandó dm̂ suel-̂  
dos a los Frayles Menores, &c. y el segun
do y tercero declaran cada maravedí por ocho 
sueldos. , . ■  ̂ ■ )

R e A  L .

El Real Castellano en Valencia , según 
el citado libro y Escritura de Gaspar G il, en 
aquel tiempo corría por veinte y  quatro ocha

vos.
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VOS. Posteriormente, y en el ano mil qui
nientos quarenta y  uno pasó por veinte y  
dos, como lo manifiesta el referido Alemán 
en su indicada obra de Mohedas ; succesíva- 
mente corrió por veinte y tres ochavos, co
mo resulta asi por los escritos que'dejÓ el 
R. P. Carrasco , Archivero que fue en suí 
Real Convento de Santo Domingo de Valen
cia , como por el Inventario que recibió An
drés Juan de la Gasea, Escribano de Valen-, 
eia, á veinte y  uno de Marzo mil quinientos 
sesenta y nueve , en que asegura , que dos 
Reales Castellanos valian tres sueldos y diez 
dineros que sale al respecto de veinte y tres 
dineros cada“ uno. Esta verdad se compreeba 
por otra partida del propio Inventario , donde 
se asienta, valia un sueldo y once dineros: y  
finalmente volvió á pasar  ̂ y corre en el día 
( con el vulgar de real Valenciano , por la ex*» 
tinción del diez y ocheno, ó real provincial ] 
por veinte y  quatro ochavos , en fuerza de la 
Real Pragmática del Señor Don Felipe IIL de 
diez y ocho de Abril mil seiscientos cator
ce ( publicada en Valencia para su observan
cia ) en que S. M. mandó, que* el Real Cas
tellano pasáse por ' v̂einte y quatro dineros 
ú ochavos. .
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L i b r a  V a l e n c i a n a  r  s u  v a l o r .
fi r

Veinte s u e ld o s ,ó 14 rs. y  4 m rs .: con aumento 21 sueldos 
y  4 ó 15 rs. y  2 mrs,

i  ̂Esta moneda simbolica ó imaginaria la 
llamaron los Romanos A s ,^ s , ó libra , ségun 
lo afirma Plinio', libro treinta y tres , capí
tulo tres. Y  aunque en sí es ficta , por no ser 
real Vy efectiva , si''se atiende al valor en que 
se estirria no es fingida , sino real y  verdade
ra , y por ello se cobra y  paga de contado 
por cada una-libra veinte sueldos reales de 
Valencia n o 14 rs. y  4 mrs. : y por el aumen
to en plata 21 sueldos, y  4 din.;ó 15 rs. y 2  
mrs. cuyo valor le igualan en cada Provincia con 
el suyo , y es bastante para la corresponden
cia ó igualdad necesaria en los públicos: con
tratos , formando con ello una materia apta para 
real y verdadera paga, obligación, letras ó 
cambio/Ignórase quando se inventó en el Rey- 
no de Valencia, y  quien la dió el valor de 
veinte sueldos. Lo 'cierto es,que el Señor Don 
Jayme el I. según su Real Privilegio de ocho 
de ios Idus de Mayo mil doscientos quareñ- 
ta y  siete  ̂ contaba por •. veinte sueldos , y  
no por libras : lo que se comprueba por 
 ̂ . otro
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otro de las Kalendas de Septiembre mil dos-̂  
cientos cincuenta y uno en-que impusor la 

-Alcabala -ó pechón cón título dé Leuda £̂̂ oíd 
tratar en él solo'de^ Dineros"f Sueldos' í̂dVloi 
rabatines, Besantes y medios Besantes ho de 
libras. Lo mismo practicó eL Stóor Don Pedro 
•el L de Valencia su hijoíi í̂como loicertifieaí en 
su-̂  Privilegio'de las Kalendas  ̂ dec ‘ Diciembre 
mil doscientos ochenta y  tres  ̂ donde mánda 
que eL caiz de trigo no pase >por mas de 
veinte sueldos:  ̂cuyos Privilegios i se presér- 
ban en el Archivo de la Ciudad dé Valencia  ̂
caxon de cada Reynado , ‘ y  van insertos en 
el cuerpo de los de la mismá.efPero Ip Tposi- 
tivo, y en que no cabe duda es fique eQ dem? 
po del Señor Don Jaynie" el; ÍL: rencuentros en 
el Reyno de Valencia el uso de la libra, co
mo se justifica por el íReali Privilegio que des
pachó este Soberano á cinco de las Kalendas 

trescientói catorce  ̂ e|i que man
da, que los Jueces en las causas de Comiso no 
reciban mas que ocho dineros por libra ; 
guárdase eií dicho Ar^iyo. Go^%ma .̂e ver- 
d?d. íáJ.S n̂or̂  iR§yn% JDpña Blanca, , süi mu- 
ger ,^n la( manda que^hace de  ̂ doscientas 
libras, para la enseñanza en el Reyno de 
Valencia de la lengua Hebj*ea y Arabiga, ba-

L  2 jo
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jo diferentes disposiciones en su Real Testa
mento, que otorgó en Valencia á diez y seis 
de las Kalendas de Septiembre mil trescien
tos seis publicado, despues de su muerte á 
séis de las Nonas de Julio mil trescientos ca
torce , de la que tengo copia en mi poder; 
p e n  su cumplimientooiá.trece.de las cKalen- 
das de Julio;.mil trescientos  ̂ diez y  seis Fray 
Guillem Mosqueruelas  ̂ de la Orden de Prê  
dicadores , compró unos Censos en parte 
del capital de dichas ¿ doscientas libras pa-* 
raovestir á los que estudiasen y profesasen la 
lengua Hebrea y  Arabiga , de cuya Escritu  ̂
ra tengo copia. Con lo qual queda probado por 
ahora, y.hasta ique no se descubran nuevos 
documentos haber tenido principio ea el Rey- 
no de Valencia esta moneda imaginaria en el 
Reynado del Señor Don Jayme II.

L i b r a s  e n  s l  R - e t n o  b e  L e o n  

r  C  a  's t  í  £ l  a .
C.i

Es de advertir que en el Reynado de 
Don Fernando el IV. de Leon y  Castilla ya 
estaba en uso el nombre de laŝ  Libras , co
mo consta por el Legado que hizo Don Fer
nando  ̂ Obispo de Oviedo, en su Testamen

to



to fecho en Falencia, de que tengo traslado 
de la era 1340,  año de 1302 , que dice : 
•„ Item lego é ídem cap. 25 libris::: q. valentad 

minus mille Morabatinos , monetae curren-» 
tiŝ ^̂ : guárdase su original en el Archivo de 

la Iglesia de Oviedo.
Y  asi tengo por demás el tratar de su an-̂  

tiguedad en Castilla quando la está publicando, 
la Ley décima , lib. 2. de la Recopilación del 
Fuerojuzgo, con aquellas clausulas en que pro
híbe pena de 30. libras de oro aplicadas al 
„  Fisco , para que nadie presente enjuicio otro 
„  libro de Leyes , sino aquel que acaba de pu  ̂
55 blicarse. Cuya obra en sentir de S. Ildefon  ̂
so fue una recopilación que el Rey Recesvindo 
hizo de sus Leyes, y  de las de sus predecesores, 
ó como refiere Villa-Diego en el título del Fue- 
ro juzgo , haberse hecho á presencia del Rey 
H)on Sisenando  ̂En o III, ano que él regnó en Eru 
de 6% i. Como igualmente de los Mancusos au-- 
reos de Almuctadir Rey de Zaragoza por haber
se luego extinguido. Su peso,mayor que el 
del Escudo Español. Su valor siete sueldos , ó 
quatro reales y treinta y dos mrs, vell. Según 
mas largamente consta por el Informe , que se 
pasó al Excelentísimo Señor Duque de Ler- 
nia , Secretario de Estado , y  del Despacho

■ Uni.
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Universal (A) , sobre el valor de los antiguos 
Mancusos en el año 1642,  consequente á la 
orden, que para este fin comunicó al Dî  
rector de la Fábrica de la Moneda de Va  ̂
lencia. ^

Tam-*

(A )  Por dos Secretarías se gobernó la C oron a de 
A ragón  , la una se llam ó del D espacho común de G ra 
cias y  Curias , por la  expedición de estos asuntos. Sus 
P riv ileg ios , gracias y  mercedes se registraban en los L i 
bros R e a le s , titulados Comunes , G racias , y  C urias : L a  
otra  del D espacho U niversal del R e y . Por esta tenia S. M , 
la correspondencia secreta ,c o n  los Soberanos y  Príncipes 
del orbe. L a  dirección de las m aterias mas im portantes a l 
decoro R eal y autoridad de su persona , con el despa
cho de cartas y  asuntos de estado ; como lo  com prue
ban los Reales R egistros nombrados , Sello Secreto , D i-  
versorios y  C artas Reales ; que todos se guardan eri 
los A rch ivo s Reales de Barcelona y  V alen cia, B axo  esta 
planta continuó el manejo antiguo de la C orona de A ra 
gón  , aun despues de unida con la de C a s tilla , por el 
casam iento del Señor Don Fernando de A rag ó n  con la 
R e y n a  D oña Isabel de C astilla  , hasta que el Señor R e y  
Em perador C arlos Q u in to , para el mas breve expedien
te de sus negocios , estableció en el año 152/$ una Asam 
blea ,  para conocer de los intereses reales , derechos de 
su Persona , y  de quanto ocurriese en E spaña y  A le 
m ania , con título de Consejo de E stado. E l Señor D on 
F elipe II . , en el año ISJO  la  d iv id ió  en dos ramos ,  
asignó al uno el despacho del N orte  y  E spaña , y  al 
o tro el de Italia., A si continuó esta separación hasta , 5 
de Enero 1626 , en que por R eal O rden del Señor D on 
F elip e I V .  se reunieron. D u ró  poco esta reunión , por 
que á ios quatro años y  veinte y  cinco dias , con D e
creto  de 2 de Febrero 1630 , la d ivid ió  este Soberano en 
tres D espachos , asignó el uno para los negocios de E s

ta -
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También he omitido el tratar del 

principio de los Morabatines, por seguir 
la mas probable opinion de que tubieron ori
gen , y  empezaron á correr, con la en
trada de los Moros Almorávides en tiem

po

tado pertenecientes á España ; el otro para los de I ta 
lia  , y  el tercero para los de Flandes. Y  aunque por v a 
rios acaecim ientos se extinguió la de F la n d e s , y  agre
garon  los negocios á la de E spaña , esta y  la de Ita lia  
se rig ió  , y a  por un Secretario , ó por dos respectiva
mente. E n fin v in o  por el tiempo á reintegrarse esta 
Secretaría de todas sus partes , por R eal providencia del 
Señor D on F elipe V . de 2 de O ctubre 1706 , en que 
m andó reuniría , form ando de las dos solo u n a, con 
las preem inencias de ambas. E n  el año 1 7 1 7  dia prim e
ro de M a yo  mandó incorporar su M agestad á esta Secretaría 
la del Consejo de G uerra , por haber agregado sus ne
gocios á las del D espacho U niversal, E n  cu ya  confor
m idad continuó hasta 6 de A gosto  1738 , que por su 
D ecreto  restableció la de G uerra baxo diferentes lim ita
ciones ; para su gobierno se le pasaron por lo general, 
varios Expedientes y  papeles , que tienen relación con 
la  de E stad o  : hálJanse en el A rch ivo  de la Secretaría 
de G uerra, E n  el A rch iv o  R eal y  G eneral de B arcelo
na existen diferentes R egistros Reales , pertenecientes a l 
D espacho antiguo de esta Secretaría de E stad o, desde el 
Señor D on Jaym e I. de A r a g ó n ,  ó del año 1218 hasta 
Í 707* E n  el del R ea l de V a le n c ia , se guardan diversos 

E xpedientes , L ibros de C artas , Consultas , Inform es ,  y  
otros antiguos Docum entos , con los R egistros Reales 
pertenecientes á este R eyno , desde el Señor D on A lfon 
so el ;V . hasta principios de este siglo. N o  obstante 
fa ltan  a lg u n o s , que por R eal orden del Señor D on F e
lipe V .  se pasaron al R eal y  G eneral de Simancas e a  
C astilla . E n  este R eal A rch ivo  se hallan mil
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po del Rey Don Alfonso el V I . , porque hasta 
despues de esta invasion no se conoció tal mo
neda en España. Encuentrola en las Escrituras

an-

cincuenta y  quatro legajos de negocios ocurridos desde 
1380 hasta i 6 y 6  con título de Papeles de Estado , asig
nados con una», inscripción relativa  al R eyn o  , Soberano, 
R epú blica  , y  Potencia á que corresponden. Un excesivo 
numero de legajos sin manifiesto ni co o rd in a cio n , de con
sultas , correspondiencias de varias partes, libros , regis
tros y  otros papeles que se recogieron , y  m andaron pasar 
de esta C orte  despues del año 1656. Por lo perteneciente 
á  Rom a , su correspondencia y  n ego ciació n , h ay  173 lega
jos de E scritos y  singulares noticias tocantes á los de
rechos p rivativo s de esta C orona , va rias  con su ltas, con 
los Expedientes y  m aterias de Pontificados , exclusivas, 
creaciones de Cardenales , y  diversos puntos de E stad o. 
U n excesivo número de Paquetes por reconocer y  rotu
lar de Capitulaciones , T ratad o s de paz , A lian zas, G uer
ras , Pretensiones m atrim on iales, Docum entos para c a 
sam ientos Reales , C on cilios y  E scritos del m ayor apre
cio . L a  m anifestación de derechos á los R eynos de Ná-« 
poles y  Sicilia  5 á  los Señoríos de M i l á n ,  Cena y  otros 
dom inios , con diversas renuncias de Infantes , in vesti
duras , embajadas , y  noticias de im portante considera
ción. L os acasos “ del tiem po dieron m otivo á que las 
N aciones estrangeras se aprovechasen de la  ocasion que 
les presentó el suceso del Conde de O liv a r e s ; ( logrando 
p or este medio haberse pasado por Reales Ordenes de 18 
de Septiem bre 1647 9 y  6 de Febrero ló j'o  á D on L uis de 
A ro  , M arques del C arp ió  , que le succedió en la Se
cretaría los Expedientes , con varias correspondencias^ 
y  20 Tom os m anuscritos de Selectas y  pelegrinas ma
terias tocantes á la C orona , y  el de la muerte ar
rebatadam ente del M arques del C arp ió  ) para  poder a d 
quirir por medio de sus Em bajadores , M inistros 
y  Em biados la com pra de varios tomos m anuscritos, pa

pe-
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antiguas ordeñadas asi en lengua Lemosina, co» 
mo en Romance o Castellano antiguo,.unas ve« 
ces'con todat . expresión, y  otras con las 
abreviaturas Morbd's de oro : y  las del Latin coft 
la cifra Morbis ; lo que me ha parecido mani
festar para que no se tome por diversa mo
neda.

El erudito Señor Don Gregorio Mayans 
y  Sisear, honor de nuestra nación, tiene un 
T. M. S. en fol. titulado : Diccionario faculta
tivo , en que bajo el tit. de Monedas de Es- 
pana antiguas y  modernas trae una apreciable 
coleccion de ellas ; omito el manifestar varias 
Pragmáticas pertenecientes al Reyno de Va- 
lencia; por tratar de ellas y  de la moneda 
falsa Viciana , Escolano, el Señor Crespi, 
Don Lorenzo Matheu y Sanz y  Bordazar en 
su Tratado de Pesos y  medidas. El que qui-

^  sie»

13 de Febrero rAAr, ^ sus providencias de
ron los que se se reco gie-
taron en eí R eal Ar O rden se deposi-
serbaa sin reconocimipntrT'^ • * ^'•’l^ncas , donde se pra
do de sus m a S s? “
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siere ver las monedas que corrieron en el sh 
glo y  principio de 17 recoja el tomo en 
octavo que Juan Dallier áraprimió en París 
sobre este conocimiento. VALE. r
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L iSt a  d e  l o s  H e r o e s  d e  T e r u e l .

En el Registro titulado Liber donatlonum Valentía^ 
era 1275 , anno D o m in i  1237, al fol. 16 , pag. i ,  
se halla la Lista de los hombres de Teruel que asis
tieron al Señor D. Jayme L á la Conquista de la- 
Ciudad y Reytio de Valencia , y el premio con que 
honró sus fatigas y desvelos, estando en Rusafa, en 
las Kalendas de Mayo 1237 , teniendo sitiada Va
lencia. Copia de la qual con las propias abrevia
turas con que se encuentran notados sus nombresj 
dice asL

T )  E  T u  R O L  1 0 .

F . Pedro M uñoz. 
Exim inus R om ei. 
Sanctius Z a p a ta .
E x . d? O te iza . 
A rnaldus Seiñoro* 
M archus M onsó.
B . Scriba.
E x . M uñoz.
P . de F y . D id ací.
J . Joannis Descreix* 
Blasco Joanais. 
C a rp o .
A m at.
M arco.
Sanctius Moiñoz#
J . Sanci Adalid»
P . Andador.
P . de Dona Rom ea. 
V itá l de H uirán. 
Andrés de Rexarcho* 
Von  Ñuño.

Sti. P etri.
M ti. de Ceilalbo,
J. Ferrerò.
G . de Condom ines. 
M ti. G arcia  de F ontes. 
M ti. dei Pintor.
P. A zag ra .
V icen t. .
Rom eu de Silvestre.
D . Exm eno.
J. de Paris.
B enedite F azanies, 
F er. ei G ord o.
P. A jerp .
R . Soler.
F . de F aus.
B artho. Peiio»
D . Scribâ.
Sebastià de L ecu sa. 
E nego Blascho.
F . de C ortailada,

Ro-»
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( xc )
R odericus M uñoz.
A zn a r  Cofiero.
P . M artines el R ico.
E n ego  V idanger.
M ti. de las Vajes.
G . A lcaz.
D . Joannis de Coruelan. 
Pasch. D om inici Cassarauff, 
D . M onzó,
J. C lavero .
J . Scribà.
P. M enor.
M ti. D om inici de R oyelo . 
J . P intor.
Paschal D o ric i.
Pasqua! de Boneto.
G ii D altu ra.
Peruix.
B . Bertrandi.
M ti. Crespo.
D . V icen t.
P . M ich el.
J. D om inici.
A . de M eitat.
M ti. P etri.
J . Petris.
D . L ap o rta .
P. G arcia .
F . Z a p a ta .
B lasco de Alcastrelles.
D . P etri de M ayor.
D . A parici.

M ti. de D om ingo L op.
J . de Quinoneto.
M endez.
M anyes. < ■ f
J. G aiindo. - ;
M ti. Ñuño.
Paschal Nunes.
P . G arcia.
A p aricio .
J. de R ui velos.  ̂
R odericus D airad a .
Francés.
G ii Exim eno.
R odericus de Sancho N a v a rro . 
G ii de T u ro l. —
B artholom eu de M ainar.
D . Blasco Rubio.
B lasco Blasquez.
D . Seisnero.
M ti. de Ceilabo.
J. de G . R os.
G . de V ilarcrem ada.
B . Gendre de So. M anez.
P. E xo.
D . E x o .
F errand o.
G ii de Quiñoneto.
P . Blascho.
Paschal de M olina.
G ascho de Serverà.
D . P. A lcà yt.
G ii de L inares.

Ita quod isti cum octingentis hominibus de-Aldeiis haheant 
iequalitp' lyo jovs, flumine Guadalaviar  ̂ super Roteros juxta  
Valentiam usque ad terminum de Quart  ̂ et illum Barrium ad 
opus Domnum , qui est in Civitate , et incipit ah Alcafitara. 
usque ad Portam de Behalhaix, Kal. Maii,
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